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CUT: 23242-2022

INFORME TECNICO N° 0006-2023-ANA-DCERH/GAOE

A
 

: FLOR DE MARIA HUAMANI ALFARO
DIRECTORA(E)
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS 
HIDRICOS

ASUNTO : Opinión Favorable a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto 
de Exploración “Los Tambos 2”, presentado por IAMGOLD PERÚ S.A.C.

REFERENCIA : a) Oficio Nº 594-2022/MINEM-DGAAM-DEAM 
b) Oficio N° 679-2022/MINEM-DGAAM-DEAM
c) Oficio Nº 027-2023/MINEM-DGAAM-DEAM

FECHA : San Isidro, 02 de febrero de 2023

Tengo el agrado de dirigirme a usted para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1. El 08 de febrero de 2022, mediante Oficio Nº 0070-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, 
la Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la Dirección General de 
Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y Minas (DGAAM del 
MINEM) remitió a la Dirección de Calidad y Evaluación de  Recursos Hídricos de 
la Autoridad Nacional del Agua (DCERH de la ANA), la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Exploración “Los Tambos 2”, para que emita la opinión 
técnica a dicho estudio, conforme al artículo 81 de la Ley de Recursos Hídricos. 

1.2. El 17 de mayo de 2022, mediante Oficio Nº 0709-2022-ANA-DCERH, la DCERH 
de la ANA remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Nº 0062-2022-ANA-
DCERH/WQQ conteniendo las veintiún (21) observaciones formuladas a la 
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Los 
Tambos 2”.

1.3. El 27 de junio de 2022, mediante Oficio Nº 330-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM remitió a 
la DCERH de la ANA, el levantamiento de observaciones de la Declaración de 
Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Los Tambos 2”.

1.4. El 22 de julio de 2022, mediante Oficio Nº 405-2022/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM reitera a 
la DCERH de la ANA, la opinión al levantamiento de observaciones de la 
Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración “Los Tambos 2”.

1.5. El 05 de agosto de 2022, mediante Oficio Nº 1163-2022-ANA-DCERH, la DCERH 
de la ANA remitió a la DGAAM del MINEM el Informe Nº 0096-2022-ANA-
DCERH/WQQ correspondiente a información complementaria para lograr la 
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absolución de las catorce (14) observaciones que requiere la Declaración de 
Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Los Tambos 2”.

1.6. El 21 de setiembre de 2022, mediante Oficio Nº 594-2022/MINEM-DGAAM-
DEAM, la Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM 
remitió a la DCERH de la ANA, la información complementaria para la Declaración 
de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Los Tambos 2”.

1.7. El 02 de noviembre de 2022, mediante Oficio N° 679-2022/MINEM-DGAAM-
DEAM, la Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM 
reitera a la DCERH de la ANA, la opinión técnica a la Declaración de Impacto 
Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Los Tambos 2”.

1.8. El 09 de enero de 2023, mediante Oficio Nº 027-2023/MINEM-DGAAM-DEAM, la 
Dirección de Evaluación Ambiental de Minería de la DGAAM del MINEM remite a 
la DCERH de la ANA, información complementaria a la subsanación de 
observaciones de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Exploración Minera “Los Tambos 2”.

II. MARCO LEGAL

2.1. Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento, Decreto Supremo Nº 
001-2010-AG.

2.2. Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental y su 
reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM.

2.3. Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para 
agua y establecen disposiciones complementarias.

2.4. Decreto Supremo Nº 018-2017-MINAGRI, Reglamento de Organización y 
Funciones de la ANA.

2.5. Resolución Jefatural Nº 106-2011-ANA, Procedimiento para la emisión de opinión 
técnica de la Autoridad Nacional del Agua en los procedimientos de evaluación de 
los estudios de impacto ambiental relacionados con los recursos hídricos.

2.6. Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA, Reglamento para el otorgamiento de 
autorización de vertimientos y reúso de aguas residuales tratadas.

2.7. Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA, Reglamento de Procedimientos 
Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 
Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua.

2.8. Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA, Protocolo Nacional para el Monitoreo de 
la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales.

2.9. Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA, Clasificación de cuerpos de agua 
continentales superficiales.

III. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

3.1. Ubicación
El proyecto se ubica en el distrito de San Pedro de Palco, provincia de Lucanas, en 
el departamento de Ayacucho. El proyecto se encuentra en la cuenca hidrográfica 
del río Grande, dentro de la sub cuenca del río Ingenio y microcuenca del río Palco.
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3.2. Características del Proyecto
El objetivo del proyecto Los Tambos 2 es ejecutar evaluaciones geológicas, 
mediante la ejecución de 42 sondajes, distribuidos en doce (12) plataformas de 
perforación diamantina orientadas a la determinación de la forma, el tonelaje y el 
contenido metálico de las zonas mineralizadas en el Proyecto; de manera tal que 
se pueda estimar con certeza los recursos minerales con valor económico para 
IAMGOLD. Los metales que se evaluarán en el proyecto Los Tambos 2 son el oro 
y la plata.

El programa de perforación contempla la ejecución de aproximadamente 21 000 m, 
en 42 sondajes diamantinos de 500 m de profundidad en promedio, distribuidas en 
doce (12) plataformas de perforación, con la finalidad de evaluar la posible 
existencia de cuerpos mineralizados de interés para la empresa. Asimismo, se 
prevé el uso de una (01) máquina perforadora portátil de marca Long Year hidráulica 
o similar, la cual será trasladada a pulso al lugar de trabajo, o en caso de ser una 
máquina perforadora de mayores dimensiones, esta será trasladada en su propia 
oruga. 

Se ha calculado el tiempo requerido para la etapa de perforación en función de la 
totalidad de metros a perforar (aprox. 21 000 m), considerando el uso de una 
máquina perforadora por día y un promedio de avance estimado de 40 
m/día/máquina por máquina, que depende de las características geológicas de la 
roca. En base a ello, se tienen 525 días netos de perforación, sin embargo, se 
consideró dos (02) días más por plataforma como tiempo de instalación de la 
máquina perforadora y dos (02) días más por sondaje para el traslado de testigos 
y/o alguna eventualidad, lo que corresponde en total a 108 días adicionales. Por lo 
tanto, se determinó que las actividades de perforación diamantina durarán en total 
633 días (22 meses en promedio) para los 42 sondajes.

Referente a los residuos de perforación, cabe indicar que todos los aditivos 
utilizados son biodegradables. Además, los aditivos a utilizar tienen como principal 
objetivo ayudar en el proceso de perforación, enfriar la corona de la broca 
diamantada, limpiar los detritus que se generan como parte del corte de la roca, 
estabilizar la línea de perforación y sellar las fracturas que puedan encontrarse en 
el macizo rocoso a fin de recuperar el retorno de los lodos de perforación, los cuales 
serán acumulados posteriormente en las pozas de lodos.
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Tabla 1. Plataformas del proyecto

                 Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 2.23)
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Asimismo, se considera a habilitación de 36 pozos de lodos, es decir, tres (03) 
adyacentes a cada plataforma de perforación, pero lejos de los cursos de agua u 
otros sitios donde se pudiera generar impactos potenciales no deseados en el 
ambiente. Las dimensiones de las pozas serán de 3 m de ancho x 3 m de largo x 
1,5 m de profundidad. La base estará revestida con material impermeable, para 
evitar filtraciones, y estará delimitada por cintas de seguridad, bermas u otro 
elemento que brinde las condiciones de seguridad al personal.   

A continuación, se presenta una descripción de las instalaciones auxiliares del 
proyecto de exploración minera:

- Accesos: Se plantea la habilitación de nuevos accesos, dentro del Área del Proyecto 
para acceder a las plataformas de perforación. Para ello, se requerirá, en total, la 
construcción de aproximadamente 2,79 km de longitud de accesos tipo trocha 
carrozable, con un ancho promedio de 4 m. Indican que se habilitarán cunetas de 
derivación de escorrentía de 0,3 m de ancho por 0,3 m de profundidad, para desviar 
el agua de lluvia que podría escurrir sobre la superficie, evitando así la erosión del 
terreno. Por otro lado, señalan que los accesos existentes y por habilitar dentro del 
área del Proyecto no cruzan ningún cuerpo de agua; por lo tanto, no se habilitaran 
badenes. Adicionalmente en el Proyecto, se plantea la ejecución de accesos, 
específicamente los caminos de herradura, con la finalidad de acceder a las 
plataformas (Plat-7, Plat8 y Plat-12). Para ello, se requerirá, en total, la construcción 
de aproximadamente 1,45 km de longitud de accesos tipo camino de herradura, con 
un ancho promedio de 2 m. Se precisa que la habilitación de los caminos de 
herradura se realizará de manera manual, con mano de obra no calificada. Se 
seguirá en lo posible contornos naturales, evitando el paso por zonas rocosas muy 
fracturadas y de fuerte pendiente.

- Letrinas: Se proyecta habilitar ocho (08) letrinas del tipo secas para uso del 
personal, las cuales serán ubicadas estratégicamente, cercanas a las plataformas, 
con la finalidad del uso del personal a cargo de la perforación.

- Depósitos de almacenamiento de agua (DAAP): Se plantea la habilitación de ocho 
(08) Depósitos de Almacenamiento de agua para perforación, dentro del Área del 
Proyecto. Los DAAP tienen por finalidad ser reservorio de agua para las 
perforaciones.  Se emplazará sobre terrenos semiplanos y tendrá dimensiones 
aproximadas de 10 m de largo por 10 m de ancho y 0,5 m de profundidad. En este 
componente se podrán colocar piscinas australianas con un volumen de capacidad 
máxima de 20 m3.

- Pararrayos: Se plantea la habilitación de cinco (05) pararrayos, debido a las 
condiciones climáticas en el Área del Proyecto. Las dimensiones del área de los 
pararrayos serán de 8 m de ancho, 8 m de largo y 0,5 m de profundidad.

- Almacenes: Los almacenes principales requeridos para el desarrollo del proyecto 
Los Tambos 2 se ubicarán en predios alquilados en el centro poblado de San Isidro 
de Totora, que servirán de acopio final o fuente de suministro a los almacenes 
temporales ubicados dentro de cada plataforma de perforación. Se tendrá el 
almacén de aditivos, aceites y grasas; almacén de combustible; almacén temporal 
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de residuos sólidos no peligrosos; y almacén temporal de residuos sólidos 
peligrosos.

3.3. Demanda y Abastecimiento de Agua
✓ Demanda de agua para uso industrial

Puntos de captación

Según la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), se considera un (01) punto de captación de agua (CA-
01) para uso en las actividades concernientes solo a perforación, entendiendo que 
no serán utilizados para consumo de uso poblacional, el cual se ubica en el río 
Trancahuaijo.

Tabla 2. Ubicación del Punto de Captación de Agua para Uso Industrial

      Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 2.34).

Demanda de agua

Se presenta en la siguiente tabla los requerimientos de agua para uso industrial, 
considerando que la captación de agua sólo se realizará durante las actividades de 
perforación, las cuales tendrán una duración estimada de 22 meses.

Tabla 3. Requerimiento de agua para uso industrial

  *Se considera el período de la actividad de perforación (22 meses)
  Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 2.35)

✓ Demanda de agua para uso doméstico
El agua de uso doméstico se clasifica en el agua para consumo (necesariamente 
potabilizada), y el agua para aseo y limpieza (no necesariamente potabilizada). 
Señalan que considerando que se alquilará una vivienda o local en el centro 
poblado San Isidro de Totora a modo de campamento, no se contempla la captación 
de agua para consumo doméstico, pues se contará con los servicios básicos en el 
lugar de alojamiento. El agua para consumo, requerida para beber y preparación de 
alimentos en la vivienda o local alquilado, y para bebida en los frentes de trabajo 
del Proyecto, será abastecida mediante bidones o cajas de 20 litros, que serán 
trasladados mediante camionetas desde Nazca-Ica, dependiendo de la 
disponibilidad del mismo. Su consumo estimado es de 10 L/día/persona, por lo que, 
considerando a 31 trabajadores, se requerirá aproximadamente 0,31 m3/día o 9,3 
m3/mes de agua potable. Respecto al agua para aseo y limpieza, esta será 
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suministrada por el sistema público y no habrá variación ya que el número de 
personas del Proyecto es reducido.

3.4. Efluentes domésticos e industriales 
✓ Efluentes industriales

Señalan que los trabajos de exploración del proyecto no generarán efluentes 
industriales, debido a que el agua que se emplea en la perforación será derivada 
hacia las pozas de lodos (sedimentación y recirculación), donde se almacenará para 
su decantación y reutilización en las actividades de perforación. Indican que, parte 
del agua usada se pierde por infiltración en el terreno durante la perforación, 
mientras que, la restante, una vez terminada la perforación, se usará para las 
actividades de cierre del Proyecto y/o se dejará evaporar durante el secado de 
lodos. Indican que las pozas serán impermeabilizadas con geomembranas para 
evitar la infiltración y no existirá descarga de dichos efluentes.

✓ Efluente doméstico
El manejo de los efluentes de origen domésticos generado en el local o vivienda 
alquilada en San Isidro de Totora será manejado con la red de alcantarillado del 
centro poblado de San Isidro de Totora. Por otro lado, indican que en el área donde 
se realizarán los trabajos de exploración no generarán efluentes domésticos, debido 
a que se usarán letrinas para el uso del personal.

Tabla 4. Volumen de agua residual de uso doméstico

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 2.40)

IV.DESCRIPCIÓN DE LA LÍNEA BASE EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS

4.1. Clima y Meteorología
Según la clasificación climática de Thornthwaite para el Perú, empleada por el 
SENAMHI, el área de estudio cuenta con un (01) tipo de clima: C (i) C': Zona de clima 
semiseco con invierno seco, frío.
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Señalan que la evaluación del área de estudio del proyecto Los Tambos 2 ha sido 
desarrollada en base a la información obtenida del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología del Perú (SENAMHI), correspondiente a las siguientes estaciones: 
Ccontacc, Huaray Huma y Pampa Galeras. 

Tabla 5. Precipitación total de la microcuenca Lacra

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.12)

Tabla 6. Precipitación total de la microcuenca Tanternioc

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.13)

Tabla 7. Precipitación total de la microcuenca Oiscojaja

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.14)
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Tabla 8. Precipitación total de la microcuenca Acchihuaijo

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.15)

Tabla 9. Precipitación total de la microcuenca Trancahuaijo

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.16)

Tabla 10. Temperatura promedio completada y extendida (2018-2021) en el área 
de estudio

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.21)

4.2. Hidrografía e Hidrología
✓ Hidrografía

El área de estudio del proyecto Los Tambos 2 se encuentra dentro de las 
microcuencas del río Trancahuaijo, Qda. Lacra, Qda. Tantemioc, Qda. Oiscojaja y 
Qda. Acchihuaijo, subcuenca del río Palco, dentro de la cuenca del río Grande, 
perteneciente a la vertiente hidrográfica del Pacífico. 

✓ Hidrología
El área de estudio propuesto para la elaboración de la presente DIA se emplaza 
sobre la subcuenca del río Palco, en la cual se definió el comportamiento hidrológico 
de sus afluentes mediante la recopilación de información primaria sobre caudales 
llevada a cabo en el mes de mayo y julio de 2021, por lo cual de manera 
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complementaria se presenta información de caudales a nivel de subcuenca y 
microcuencas del área de estudio del tratamiento del producto hidrológico 
PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI.

Tabla 11. Caudales en el área de estudio

 
Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.75)

4.3. Hidrogeología
En la DIA se presenta el informe de hidrogeología que corresponde a un estudio 
donde realizan la caracterización de la geología (litología regional y local, secciones 
geológicas interpretadas y alteraciones hidrotermales), geofísica, perforación e 
hidrogeología.

Señalan que a pesar de que regionalmente el área de actividad propuesta en la DIA 
del proyecto de exploración minera “Los Tambos 2”, según el mapa hidrogeología 
nacional, está considerada en la subunidad acuífero fisurado volcánico. El presente 
estudio concluye que hay muy pocas posibilidades de encontrar agua subterránea 
(napa freática) a cortas y moderadas profundidades.

Asimismo, indican que considerando que el SEV es un método geofísico que mide 
la resistividad, y que en los trabajos de exploración minera el Titular ha usado 
ampliamente el método Audio Magnetotelúrico de Fuente Controlada (CSAMT) 
cuyo producto y resultado también mide la resistividad de las rocas y demás 
materiales del subsuelo. Con estos datos indican que han realizado una 
interpretación del mapa geofísico 04 y las secciones geofísicas 07, 08 y 09. Señalan 
que tal como se muestra en el mapa 04, lo dos polígonos de actividad de la zona 
sur del área de actividad (mapa 04) y las secciones geofísicas 08 y 09 no se 
observan anomalías de baja resistividad con una geometría que pudiera sugerir la 
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presencia de algún cuerpo de agua en el subsuelo. Mientras que en el polígono de 
actividad de la zona norte se refleja una secuencia horizontal de baja resistividad 
(figura 07), en el tope de la sección y aflorando en superficie. Si bien los valores de 
esta baja resistividad (~10 - ~150 ohm.m) coinciden con los valores de resistividad 
del agua subterránea, esta anomalía se justifica por la abundante presencia de 
alteración argílica (arcillas) en las rocas (mapa 03) y corroborado al reconocer en 
superficie terrenos áridos (foto 06) sin la presencia de manantiales, ojos de agua u 
otras fuentes de agua.

Señalan que con el primer instrumento ambiental del proyecto Los Tambos (DIA-1) 
se ejecutó en los años 2020 y 2021 un programa de 3,879.10m de perforación 
diamantina distribuidos en 7 sondajes. En este programa se perforaron algunos 
sondajes profundos, siendo el sondaje LT-20D-003 el más profundo (743.30 m). En 
ninguno de los 7 sondajes se interceptó agua subterránea (napa freática). De 
acuerdo con nuestro análisis, el ambiente litológico y estructural (fracturamiento) 
identificado en este programa de perforación (DIA-1) será muy parecido al ambiente 
que se interceptará en el área de actividad propuesta en la DIA del proyecto de 
exploración minera “Los Tambos 2”.

Finalmente, indican que se confirma la ausencia de una napa freática en el área de 
actividad propuesta en la DIA del proyecto de exploración minera “Los Tambos 2”. 

4.4. Calidad de Agua Superficial
El muestreo de calidad de agua fue realizado los días 13,14 y 17 de mayo del 2021. 
A continuación, se presenta la ubicación de las estaciones de muestreo de calidad 
de agua superficial:

Tabla 12. Ubicación de las estaciones de muestreo del área de estudio

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 3.77).
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Los parámetros de campo evaluados fueron caudal, conductividad, oxígeno 
disuelto, pH, Sólidos Totales Disueltos y Temperatura; y los parámetros de 
laboratorio analizados fueron aceites y grasas, bicarbonatos, carbonato, cianuro 
libre, cianuro wad, color verdadero, cromo hexavalente, DBO, DQO, fenoles, fósforo 
total, nitrógeno amoniacal, nitrógeno total  S.A.A.M. (detergentes), silicatos, sólidos 
totales disueltos, sólidos totales en suspensión, sulfuro, sulfuro de hidrógeno, 
cloruro, fluoruro, fosfato, nitrato, nitrito, sulfato, coliformes termotolerantes, E. coli, 
formas parasitarias, Giardia duodenalis, huevos de helminto, quistes y Ooquistes 
de Protozoarios Patógenos y Metales Totales.

De los resultados presentados en el Cuadro N° 3.78 (Resultados de parámetros de 
campo de los puntos de muestreo del área de estudio), en el Cuadro N° 3.79 
(Resultados de laboratorio de los puntos de muestreo MoAs-1, MoAs-2, MoAs-4 y 
MoAs-5) y en el Cuadro N° 3.80 (Resultados de laboratorio de los puntos de 
muestreo MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9) y su comparación con los ECA para Agua 
Categoría 3 – D1 y D2, se tiene lo siguiente: (i) Con respecto a los parámetros 
fisicoquímicos de campo, todas las muestras tomadas se encontraron dentro de los 
valores establecidos en los ECA para la Categoría 3 (sub categorías D1 y D2), a 
excepción del pH para las estaciones MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9; y (ii) Con respecto 
a los parámetros analizados en laboratorio, todas las muestras tomadas se 
encontraron dentro de los valores establecidos por los ECA-Agua para la Categoría 
3 (sub categorías D1 y D2).

V. DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTOS EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS

En la DIA para la etapa de construcción/habilitación y para la etapa de cierre y post 
cierre, no se identificaron impactos sobre los recursos hídricos.

En el caso de la etapa de operación, se identificaron los impactos y riesgos con 
respecto a los recursos hídricos, los cuales se describen a continuación:

- Riesgo de alteración de la calidad del agua: Señalan que se ha determinado que la 
actividad de captación de agua de río presenta el riesgo de alterar la calidad del 
agua por posibles derrames de hidrocarburos en los puntos de captación de agua, 
ubicados a la ribera del río. Por lo que, para reducir la probabilidad de ocurrencia 
se establecieron medidas de prevención como la ubicación de la motobomba sobre 
una superficie impermeabilizada y dentro de una tina.

- Agotamiento del recurso: Indican que el consumo total de agua para uso industrial 
estará asociada a la demanda de agua requerida por el proyecto Los Tambos 2, 
para la actividad de perforación, la cual no afectará la oferta hídrica de las fuentes 
de captación. Cabe precisar, que el agua captada será recirculada. Teniendo en 
cuenta estas consideraciones, la evaluación del impacto en la disponibilidad de 
agua del proyecto Los Tambos 2 concluye que posee la calificación de Impacto 
Negativo Leve. Asimismo, señalan que no se ha considerado impacto a terceros 
por la captación de agua para uso industrial del Proyecto debido a que tal como se 
evidencia en el balance hídrico presentado en el literal 2.7.4. (Demanda de uso de 
agua y balance hídrico) del Capítulo II de la presente DIA el cuerpo de agua en el 
cual está ubicado el punto de captación (CA-01) tiene superávit en todos los meses 
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es decir el caudal ofertado supera la demanda del Proyecto, la demanda de terceros 
y el caudal ecológico.

- Riesgo de intercepción de acuíferos: Señalan que, durante la etapa de operación, 
se ha determinado que la actividad de perforación podría alterar la calidad del agua 
subterránea por una posible intercepción del acuífero. Sin embargo, indican que se 
realizó un Informe que sustenta la Hidrogeología del área del Proyecto, donde se 
precisa la ausencia de napa freática en el área de actividad propuesta en la DIA del 
proyecto de exploración minera “Los Tambos 2”, por lo cual no será necesario 
categorizar como impacto a la afectación del recurso hídrico subterráneo ya que su 
probabilidad de ocurrencia es casi nula. Cabe precisar que en el Plan de Manejo 
Ambiental se contemplan las medidas relacionadas al presente ítem.

VI.DE LAS MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS

En la DIA se consideran las medidas de manejo con respecto a los recursos hídricos 
siguientes:

6.1. Medidas de prevención y mitigación de calidad de agua superficial 
Las medidas preventivas y mitigadoras para la calidad de agua a desarrollarse en 
las etapas de construcción, operación y cierre se describen a continuación:

- Las plataformas de perforación se ubicarán a una distancia mínima de 50 m de los 
cuerpos de agua ubicados dentro del área efectiva del Proyecto, y durante la 
construcción de las plataformas no se interrumpirán los sistemas de drenaje, 
manantiales u otros cursos de agua identificados.

- Si durante la construcción de accesos se cruza cauces de cuerpos de agua, se 
construirán badenes; sin embargo, es importante indicar que como parte del 
planeamiento del proyecto no se ha previsto que ningún acceso propuesto cruce 
fuentes de agua superficial. Además, cabe precisar que los accesos tendrán 
cunetas, las cuales servirán para desviar las aguas de las lluvias.

- No se dispondrán de residuos sólidos en los cauces de las quebradas, el 
almacenamiento de los residuos se realizará en instalaciones habilitadas para tal 
fin; asimismo, se instruirá a todo el personal de Proyecto en ese aspecto.

- El manejo de todo tipo de hidrocarburo (aceites, combustibles, grasas, lubricantes, 
etc.) se realizará en zonas alejadas de los cauces de quebradas y sobre superficies 
impermeables y con contención secundaria, evitando el contacto entre los 
hidrocarburos y el suelo.

- En los puntos de captación de agua, se tomarán las medias de protección ante 
derrames de hidrocarburos, para lo cual la motobomba a usarse durante la 
captación de agua contará con una bandeja metálica de contención, y de igual 
forma, tanto la motobomba como la bandeja se ubicarán sobre una superficie 
impermeable para evitar el contacto directo con el suelo. Finalmente, se habilitará 
un techo a dos aguas o similar que impedirá el contacto de las aguas de lluvia con 
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el equipo y la bandeja de contención, en caso se capte agua durante la temporada 
de lluvias.

- Estará prohibido el lavado de vehículos en quebradas, canales de riego u otros.

- Los lodos de perforación serán captados en pozas de sedimentación, las cuales 
estarán correctamente revestidas e impermeabilizadas con geomembranas, 
impidiendo que éstos fluyan fuera del área de trabajo, evitando así que puedan 
llegar a algún curso de agua. Se resalta que de acuerdo al diseño del proyecto Los 
Tambos 2, el lodo de perforación pasará por un proceso de sedimentación, con el 
objetivo se recircular el agua empleada durante la perforación, por lo que no 
existirán vertimientos. Es importante indicar que los lodos de perforación están 
compuestos de agua más aditivos y fragmentos de roca, los cuales son inertes 
según las hojas HDSM (Hojas de Datos de Seguridad de Materiales), adjuntas en 
el Anexo N° 2 del presente estudio.

- El agua a requerir será de un cuerpo de agua que tiene la suficiente cantidad para 
abastecer al proyecto, por lo tanto, no habrá afectación a la cantidad de agua y en 
los meses, donde no se pueda bastecer el proyecto.

- Una vez finalizados los trabajos en las plataformas, el agua excedente en las pozas 
de lodos, si el volumen de agua restante lo amerita, será utilizada para el 
humedecimiento de los accesos en época seca, o será usado para las actividades 
de cierre en caso se necesitase, de lo contrario se procederá a su evaporación para 
el secado completo de los lodos y disposición final de estos.

- No se dispondrán de residuos sólidos en los cauces de las quebradas, los residuos 
generados por el desmantelamiento de componentes serán tratados de acuerdo al 
plan de minimización y manejo de residuos sólidos descritos en el ítem 6.3 del 
presente estudio.

6.2. Medidas de prevención y mitigación de calidad agua subterránea 
Señalan que el área efectiva del Proyecto se encuentra ubicada en una formación 
geológica denominada acuífero fisurado volcánico, el cual corresponde a 
formaciones con acuíferos locales (detríticos o fisuradas) o regiones sin agua 
subterránea con cantidad apreciable, por lo tanto, en caso se intercepte algún 
acuífero durante las actividades de exploración, se tendrán en cuenta las medidas 
de obturación descritas en el ítem 6.6.5 Actividades de cierre progresivo (A.3.1 
Obturación de sondajes).

6.3. Manejo y disposición final de las aguas residuales
-  Efluente doméstico

El local o vivienda alquilada a modo de campamento en el centro poblado San Isidro 
de Totora, generará efluentes domésticos producto de las actividades que se llevan 
a cabo, los cuales serán dispuestos en el sistema de alcantarillado de dicho centro 
poblado, el cual tiene como destino final el pozo de oxidación ubicado en la 
quebrada Jarcaca. Asimismo, el proyecto contempla la habilitación y operación de 
letrinas, las cuales estarán ubicadas estratégicamente en zonas alejadas de fuentes 
de agua. Durante su operación, se usará coberturas con mezcla de tierra, ceniza y 
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cal. Esta operación será verificada por el área de medio ambiente; así como la 
capacitación respectiva a su uso.

- Efluente industrial 

Con respecto a las aguas industriales generadas en las plataformas de perforación, 
estas serán dispuestas en los pozos de lodos, donde el agua clarificada será 
recirculada, por lo que no se prevé la emisión de efluente alguno. Al término de los 
trabajos de perforación, los lodos se secarán dentro o aledaños a los pozos de lodos 
(dentro de la geomembrana), donde se esperará su evaporación máxima para 
posteriormente ser usados en las actividades de cierre. Finalmente será trasladada 
y manejada por una EO-RS autorizada, y dispuesta en un relleno de seguridad.

6.4. Medidas para mitigar la vulnerabilidad del proyecto ante precipitaciones 
máximas

Los componentes principales como son las plataformas y los componentes 
auxiliares (pozas de lodos, letrinas, accesos) contarán con canales de coronación 
y/o cunetas, así como las pozas de lodos de perforación se encuentran alejados de 
los cuerpos de agua y sus bienes asociados; sin embargo, el incremento de lluvias, 
podrían generar un peligro potencial ya que podrían activarse y afectar al Proyecto, 
en tal sentido, se plantean las siguientes medidas para mitigar la vulnerabilidad del 
Proyecto:

- De darse precipitaciones que puedan producir avenidas e inundaciones, se 
paralizará todo tipo de actividad hasta que pase el suceso.

- Se tomarán en cuenta las alertas de activaciones de quebradas cercanas al 
proyecto por la Autoridad Nacional del Agua.

- Se tendrán en cuenta las alertas sobre el Estudio Nacional del Fenómeno “El Niño” 
(ENFEN) a cargo de Comisión Multisectorial. Además, cabe precisar que la letrina 
contará con techo de calamina a media agua.

VII. DEL PROGRAMA DE MONITOREO AMBIENTAL

Señalan que se realizará el monitoreo de la calidad de agua superficial en diez (10) 
estaciones de monitoreo con la finalidad de verificar el cumplimiento los ECA para 
Agua - Categoría 3 (río y quebradas) y categoría 4 (bofedales), establecidos en el 
D.S. Nº 004 -2017-MINAM. La frecuencia del programa de monitoreo de agua 
superficial es semestral, y la presentación del reporte de monitoreo es anual. 

Indican que las estaciones de monitoreo han sido seleccionados en base a: (i) Los 
procedimientos descritos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad 
de los Recursos Hídricos Superficiales de la Autoridad Nacional del Agua R.J. N° 
010-2016-ANA, para el establecimiento de la red de puntos de monitoreo en Cuenca 
e intercuenca, (ii) Ubicación de los componentes los componentes principales y 
auxiliares, sin embargo, se precisa que, algunas de las fuentes de agua 
inventariadas presentan cauces con cursos intermitentes, por lo que no se 
consideraron en estas fuentes los puntos de monitoreo, y (iii) Caracterización de los 
cuerpos de agua para la Línea Base Ambiental de la DIA. 
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En la siguiente Tabla se detallan las estaciones de monitoreo, su ubicación, 
frecuencia de muestreo, frecuencia de reporte y parámetros a evaluar.

Tabla 13. Programa de Monitoreo de Calidad de Agua Superficial

Fuente: DIA Proyecto Exploración Los Tambos 2 (Cuadro Nº 6.9).

VIII. Plan de cierre

En la DIA se considera el cierre progresivo de las plataformas de perforación, 
planteando para la rehabilitación del área disturbada lo siguiente:

8.1. Obturación de sondajes
Los taladros se obturarán de acuerdo con el tipo de acuífero interceptado, de ser el 
caso, de forma que se garantice la seguridad de las personas, fauna silvestre y 
maquinaria del área. Dependiendo de la presencia de agua, se seguirá uno de los 
siguientes procedimientos:

- Cuando no se encuentre agua

No se requiere obturación ni sellado en la totalidad del sondaje perforado. Sin 
embargo, el taladro deberá cubrirse de manera segura para prevenir el daño de 
personas, animales o equipo. Se procederá de la siguiente forma: Se rellenará el 
pozo con cortes de perforación o bentonita hasta 1 m por debajo del nivel del 
terreno. 

- Cuando se encuentra agua estática

- Cuando la perforación intercepta un acuífero no confinado, se rellenará el orificio 
completo de 1,5 m a 3 m de la superficie con bentonita o un componente similar y 
posteriormente con cemento desde la parte superior de la bentonita hasta la 
superficie. Si el equipo de perforación no se encontrase en el área al momento de 
la obturación, es aconsejable el uso de grava y cortes de perforación siguiendo las 
siguientes pautas:

- Colocar el material de la obturación desde la parte inferior del pozo hasta la parte 
superior del nivel de agua estática.
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- Extender los excesos de corte a no más de 2,5 cm por debajo del nivel del terreno 
natural.

- Rellenar el pozo con detritos a 1 m por debajo del nivel de la tierra.

- Cuando se encuentre agua artesiana

Si el sondaje corta o intercepta un acuífero confinado artesiano, se obturará el pozo 
antes de retirar el equipo de perforación. Para la obturación, se usará un cemento 
apropiado o alternativamente bentonita, si este material es capaz de contener el 
flujo de agua. Se procederá de la siguiente forma:

- Se vaciará el cemento o bentonita (material de la obturación) lentamente desde el 
fondo del sondaje hasta 1,5 m por debajo de la superficie de la tierra. 

- De lograrse la estabilización del pozo durante 24 horas y si se contiene el flujo, se 
retirará la tubería de perforación procediéndose a colocar una obturación de 
cemento a 1 m; posteriormente, se rellenará y apisonará el metro final del pozo. De 
no contenerse el flujo, se volverá a perforar el pozo de descarga y obturar desde el 
fondo con cemento hasta 1 m de la superficie.

IX.DE LA SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES EN MATERIA DE RECURSOS 
HÍDRICOS

Luego de evaluar el levantamiento de observaciones e informaciones 
complementarias de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Exploración “Los Tambos 2”, se tiene lo siguiente:

9.1. Observación N° 1. 
Presentar un mapa en coordenadas UTM y a una escala adecuada donde se 
visualice los componentes del proyecto de exploración minera (adjuntar los archivos 
en KMZ o SHP), así como se visualice la delimitación de la faja marginal de los 
cuerpos de agua presentes en el área de estudio la cual deberá ser determinada 
según los criterios establecidos en el Cuadro N° 01 del artículo 12 del Reglamento 
para la delimitación y mantenimiento de fajas marginales, R.J. N° 332-2016-ANA, 
señalando la distancia de los componentes del proyectos a las fajas marginales de 
los cuerpos de agua presente en el área de estudio. Asimismo, indicar si el cauce 
y/o faja marginal de dichos cuerpos de agua pueden verse afectado por las 
actividades del proyecto, indicando de ser el caso las medidas de mitigación y/o 
compensación ambiental. Así también, en dicho mapa solicitado se deberá delimitar 
los bofedales presentes en el área de influencia del proyecto (huella máxima) e 
indicar las distancias de todas las plataformas hacia los bofedales más cercanos. 
En caso de superposición sobre cauces y/o bofedales se deberá reubicar las 
plataformas y los trazos de los accesos proyectados.
Respuesta a la Observación Nº 1:

En el Mapa (M-03b) adjuntado, se visualiza los componentes que son parte de la 
DIA y el buffer de los cuerpos de agua presentes en el área de estudio, además se 
adjunta los archivos KMZ o SHP. Indican que el buffer realizado a los cuerpos de 
agua es de 50 m el cual es mayor respecto a la faja marginal de los cuerpos de 
agua, por lo cual señalan que los cuerpos de agua no se verán afectados por las 
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actividades del proyecto. A continuación, se muestra las distancias de los 
componentes del proyecto a los cuerpos de agua:
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Respecto a la faja marginal, según los criterios establecidos en el Cuadro N°01 del 
artículo 12 del Reglamento para la delimitación y mantenimiento de fajas 
marginales, R.J. N° 332-2016-ANA, se establece un ancho mínimo de tres (03) 
metros para Quebradas y tramos de ríos de alta pendiente (mayores a 2%) 
encañonados de material rocoso. Sin embargo, indican que los componentes 
principales y auxiliares, se encuentran ubicados a más de 50 m de los cuerpos de 
agua existentes en el área efectiva. 

Se adjunta el Mapa (M-03b), en el anexo II del levantamiento de observaciones y 
en el Anexo 8 de la DIA, donde se visualiza la delimitación de bofedales presentes 
en el área de influencia del proyecto y la distancia de todas las plataformas hacia 
los bofedales más cercanos. En el Cuadro Nº 2.23 se muestra la distancia de las 
plataformas a bofedales cercanos.

Observación Absuelta

9.2. Observación N° 2. 
Precisar en relación a la etapa de operación y/o cierre lo siguiente: 

a) El sistema de control y manejo de las aguas pluviales en las plataformas de 
perforación, así como el sistema de manejo del agua que se puede generar 
producto del proceso de exploración minera cuando se realicen las 
perforaciones diamantinas. 

Respuesta:

Señalan que, para el control de agua de escorrentía en las plataformas de 
perforación, se controlarán las aguas pluviales con un mantenimiento adecuado del 
drenaje natural mediante la construcción del sistema de drenaje de derivación 
(canales de coronación y cunetas), que captará las aguas de lluvia, como se 
visualiza en los Esquemas E-2.1, adjunto en el Anexo II. Además, el agua 
proveniente de la actividad de perforación será derivada hacia las pozas de lodos, 
donde pasa por un proceso de sedimentación y recirculación del agua, donde se 
almacenará para su decantación y reutilización en las actividades de perforación. 
Finalmente, una vez culminados los trabajos en las plataformas, el agua excedente 
de las pozas, si el volumen lo amerita será utilizada para el humedecimiento de los 
accesos en época seca, o será usado para las actividades de cierre en caso se 
necesitase, de lo contrario se procederá a su evaporación para el secado completo 
de los lodos y disposición final de estos.

Observación Absuelta

b) Señalar las medidas de contingencia en relación a posibles derrames y/o 
fugas en el lugar de almacenamiento de combustibles que se realizará en las 
plataformas de perforación y en el almacén central.

Respuesta:

Las medidas de manejo ante caso de derrames de hidrocarburos u otros insumos, 
se detallan en el literal B, ítem 6.1.11 (Manejo y características de las áreas de 
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almacenamiento y detalle de los procedimientos para prevención y mitigación en 
caso de derrames), del Capítulo VI de la DIA.

Observación Absuelta

c) Señalar las rutas de acceso que se utilizarán para el desplazamiento de los 
equipos de perforación entre las plataformas, precisando si dichas rutas 
cruzan cuerpos de agua (presentar en un mapa hidrográfico las rutas de 
acceso que se utilizarán, adjuntar el formato shp o kmz). En caso de cruzar 
cuerpos de agua, se deberá indicar su régimen y las medidas de manejo para 
evitar afectar el cauce y/o faja marginal de dichos cuerpos de agua.

Respuesta:

Se adjunta el Mapa (M-19b) en el Anexo II del levantamiento de observaciones y 
los formatos SHP y KMZ, donde se visualiza los cuerpos de agua y la ruta de acceso 
entre las plataformas. Esta ruta está señalada con flechas de color rojo y sigue una 
trocha carrozable existente de uso común, que une los polígonos 1, 2 y 3 del área 
de actividad minera, indicándose que durante el recorrido de esta ruta no se cruza 
ningún cuerpo de agua. Sin embargo, indican que para transportar la perforadora a 
las plataformas 7, 8 y 12 se sigue un camino de herradura existente de uso común, 
el cual cruza por el río Trancahuaijo (de régimen permanente) y la Qda. Oiscojaja 
(de régimen intermitente). Como el acceso a la plataforma es un camino de 
herradura, se desmontará la perforadora y se trasladará a pulso (a mano) y solo en 
2 eventos (ingreso y salida). Indican que las medidas de manejo a los cuerpos de 
agua se encuentran a detalle en el Capítulo VI de la DIA.

Observación Absuelta

d) Presentar las medidas de manejo de los lodos, así como del cierre progresivo 
y final de las perforaciones o sondajes, pozas de lodos y plataformas que se 
implementarán con el proyecto de exploración minera Los Tambos. 

Respuesta:

El manejo y disposición final de lodos de perforación, se detallan en el ítem 6.1.6 y 
el cierre progresivo y final de las plataformas, sondajes y pozas de lodos; se detallan 
en el ítem 6.6.5. Actividades del cierre progresivo y 6.6.6. Actividades del cierre 
final, del Capítulo VI de la DIA.

Observación Absuelta

9.3. Observación N° 3. 
En el ítem 3.2.1 “Meteorología, clima y zonas de vida”, en el sub ítem B.6 
“Precipitación” se presenta la caracterización de los niveles de precipitación 
obtenidos de las estaciones meteorológicas Ccontacc, Huac-Huas y Puquio 
indicando que son consideradas las más representativas para la caracterización 
climatológica a nivel local del proyecto.

Al respecto, se deberá sustentar la representatividad de la información 
meteorológica de las precipitaciones para el área de estudio del proyecto, poniendo 
énfasis en la exploración de los valores históricos de la precipitación, 

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 9767BA88

correspondientes al análisis de consistencia, homogeneidad, completación y 
extensión de información, señalando como ello influye en el diseño de los canales 
de coronación de las plataformas de perforación, así como las pozas de lodos de 
perforación.

Respuesta a la Observación Nº 3:

Señalan que tal como se indica en el ítem 3.2.1 Meteorología, clima y zonas de vida 
en el sub ítem meteorología, se identificaron tres (03) estaciones que cercanas al 
proyecto (Ccontacc, Huac-Huas y Puquio), indicando que se localizó la subcuenca 
Palco, el cual engloba al área de estudio y que el producto PISCO representa 
espacialmente a la precipitación, presentando en el Cuadro Nº 2, la precipitación 
total mensual de la subcuenca Palco (mm) para el período 1981-2016.

Sin embargo, en la observación se solicitó sustentar la representatividad de la 
información meteorológica de las precipitaciones para el área de estudio, poniendo 
énfasis en la exploración de los valores históricos de la precipitación 
correspondientes al análisis de consistencia, homogeneidad, completación y 
extensión de información, así como no se señaló como influye la precipitación en el 
diseño de los canales de coronación de las plataformas de perforación y las pozas 
de perforación.

Información Complementaria Observación Nº 3:

Se deberá presentar el análisis de exploración de los valores históricos de la 
precipitación correspondientes al análisis de consistencia, homogeneidad, 
completación y extensión de información para el área de estudio del proyecto, así 
como señalar como influye la precipitación (máxima en 24 horas) en el diseño de 
los canales de coronación de las plataformas de perforación, cunetas y las pozas 
de perforación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 3:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), se presenta el análisis de exploración de valores 
históricos de la precipitación en base a lo sustentado en la observación N° 8 donde 
indica que, se escogieron estaciones que están cercanas al proyecto y se 
encuentran en un rango de altitudes de 3 500 m s.n.m. a 4 500 m s.n.m., ya que la 
zona de estudio se encuentra a una altitud de 4 200 msnm. Las estaciones 
seleccionadas son Ccontac, Huaray Huma y Pampa Galeras, estaciones con 
altitudes que oscilan entre 3 615 a 4 203 m s.n.m., los cuales se encuentran en el 
rango de altitudes del proyecto. El Análisis de la consistencia de la información 
pluviométrica consistió en el análisis exploratorio de datos (series de tiempo y 
diagramas de cajas), análisis de doble masa, análisis estadístico (análisis de saltos, 
análisis de tendencias). En el caso de la completación y extensión de la data de 
precipitación se realizó a partir de un modelo de regresión bivariado con 
estandarización previa (regresión múltiple).

Asimismo, respecto a la influencia de la precipitación (máxima en 24 horas) en el 
diseño de los canales de coronación de las plataformas de perforación, cunetas y 
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las pozas de perforación, señalan que en la observación Nº 11, se detalle el cálculo 
de la precipitación máxima en 24 horas para diferentes periodos de retorno, en el 
Cuadro N° 19 se observan diferentes periodos de retorno, donde ya las 
precipitaciones estimadas estadísticamente podrían afectar las estructuras 
hidráulicas como son: los canales de coronación de las plataformas, cunetas y 
pozas de perforación; esto se daría en los meses de avenida como en los meses 
de enero, febrero y marzo, donde, la información recabada considera el Fenómeno 
El Niño del año 1982; por tanto, las precipitaciones máximas diarias para diferentes 
periodos de retorno consideran al Fenómeno El Niño.  Por consiguiente, indican 
que las precipitaciones máximas diarias estimadas son representativas para el 
diseño de las estructuras hidráulicas como son los canales de coronación y cunetas 
internas, los cuales podrán captar las aguas de las máximas avenidas, para este 
caso se utilizó un periodo de retorno de 100 años que según el análisis evaluado 
corresponde a una precipitación máxima de 61,9 mm. Se adjunta los esquemas E-
2.1 (Distribución de Plataforma), E-2.2 (Poza de lodos), E-2.5. (Cunetas) y E-2.6 
(Letrina) en el Anexo II del presente Informe de subsanación, en dichos esquemas 
se evidencian las dimensiones de las estructuras hidráulicas (cunetas y canales de 
coronación) propuestas que son 0,5 m de ancho y 0,3 m de altura. Asimismo, 
indican que el sistema de pozas de lodos contará con canales de coronación 
externo al perímetro de su emplazamiento.  Asimismo, señalan que frente a 
precipitaciones máximas se tiene como medida de contingencia que las pozas de 
perforación se cubrirán con geomantas para así no incrementar su volumen de agua 
y pueda ocurrir un desborde de agua de las pozas de recirculación.

Observación Absuelta

9.4. Observación N° 4. 
En el ítem 2.7.7 “Estimación de volúmenes de efluentes domésticos e industriales”, 
indican que los trabajos de exploración del proyecto no generarán efluentes 
industriales, toda vez que el agua empleada en la perforación se canalizará hacia 
las pozas de lodos para su sedimentación y posterior reutilización en las actividades 
de perforación. Asimismo, se indica que el manejo de los efluentes de origen 
domésticos generados en el local o vivienda alquilada en San isidro de Totora será 
manejado con la red de alcantarillado del centro poblado, y que en el área donde 
se realizarán los trabajos de exploración no generarán efluentes domésticos debido 
a que se usarán letrinas para uso del personal.

Al respecto, se deberá señalar los volúmenes de agua residual doméstica e 
industrial que se generarán para la etapa de construcción, operación y cierre del 
proyecto de exploración, señalando las medidas de manejo ambiental y disposición 
final, en caso prever descarga se realice en fuente de agua considerar la R.J. Nº 
224-2013-ANA y la R.J. Nº 108-2017-ANA.

Respuesta a la Observación Nº 4:

Señalan que según lo indicado en el ítem 2.7.5. Estimación de volúmenes de 
efluentes domésticos e industriales; durante la ejecución del proyecto no se generar 
efluentes industriales en ninguna de sus etapas. 
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Asimismo, indican que en el área del proyecto no se generará efluentes domésticos, 
puesto que no se contempla un área de campamento, además se utilizaran letrinas 
para uso personal. Sin embargo, señalan que en el local alquilado en el centro 
poblado San Isidro de Totora, se generará efluentes domésticos, los cuales serán 
dispuestos en el sistema de alcantarillado de dicho centro poblado. 

Señalan que, debido a la solicitud en la presente observación sobre volúmenes de 
agua residual domésticas para la etapa de construcción, operación y cierre, se 
presenta el siguiente cuadro:

Asimismo, indican que este el efluente doméstico generado en este local no será 
descargado en cuerpos de agua, ya que la disposición final es mediante la red de 
alcantarillado del centro poblado.

Observación Absuelta

9.5. Observación N° 5. 
En el ítem 2.7.2 “Componentes del Proyecto”, en el sub ítem B.3 “Letrinas”, señalan 
que se habilitará 08 letrinas para uso del personal, ubicadas en forma cercanas a 
las plataformas de perforación.

Al respecto, se deberá precisar las distancias de las letrinas hacia los cuerpos de 
agua presentes en el área de estudio, así como establecer las medidas de manejo 
que se adoptarán ante lluvias intensas que se presentan en la zona.

Respuesta a la Observación Nº 5:

Presentan el siguiente cuadro en donde se visualiza la distancia de las letrinas a los 
cuerpos de agua más cercanos:
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Con respecto a las medidas de manejo frente a lluvias intensas indican que, si bien 
es cierto en el área de proyecto hay una precipitación considerable, se procura que 
las actividades de exploración sean en época seca por las medidas de seguridad y 
la calidad de dichas actividades. Señalan que en el Capítulo VI de la DIA se indican 
las medidas adoptadas durante la temporada de lluvias una de estas medidas es 
que; se habilitarán canales de coronación y cunetas exclusivamente como medida 
de contingencia, en los taludes adyacentes a las plataformas de perforación, pozas 
de lodos, letrinas, accesos y puntos de captación de agua, tomando en cuenta las 
pendientes del área donde se habilitarán; además la letrina contará con techo de 
calamina a media agua. Se adjunta el Esquema de letrina (E-2.6) en el Anexo II del 
presente estudio y en el Anexo Nº 2 de la DIA.

Observación Absuelta

9.6. Observación N° 6. 
En el ítem 2.7.4 “Demanda de uso de agua y balance hídrico”, en el sub ítem A.1.2 
“Demanda de Agua”, sólo indican la cantidad de agua a emplear para la perforación, 
así como en el sub ítem C “Demanda de agua por terceros” señalan que no se 
presenta demanda de agua por terceros en las zonas cercanas a los puntos de 
captación CA-01 y CA-02 en base a las inspecciones realizadas en campo en la 
cual no se observaron infraestructuras de captación cercanas a los puntos de 
captación. Asimismo, en el sub ítem D “Balance y disponibilidad hídrica”, indican 
que en los meses de setiembre y octubre no se podrá tomar agua del río 
Trancahuaijo por tener déficit de agua y que para esos meses utilizarán camiones 
cisterna de 20 m3 para el traslado de agua y continuar con los trabajos de 
perforación. 

Al respecto, se deberá:

a) Presentar la demanda de agua industrial y doméstica en forma mensual para la 
etapa de construcción, operación y cierre (m3/h o l/s) del proyecto de exploración 
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minera, considerando los máximos requerimientos de agua, indicando la fuente 
de abastecimiento y su disponibilidad hídrica. De ser el caso, se deberá indicar 
la fuente de abastecimiento de agua para aquellos meses en que la oferta hídrica 
no sea suficiente.

Respuesta: 

Con respecto a la demanda de agua industrial y doméstica señalan lo siguiente: el 
Proyecto tendrá un (01) punto de captación de agua denominado CA-01, que se 
ubica sobre el rio Trancahuaijo el cual abastecerá la demanda de agua para 
actividades de perforación es decir solo el uso industrial, asimismo, indican que no 
se contempla la captación de agua para uso doméstico (agua para consumo y agua 
para aseo y limpieza) del punto de captación CA-01, pues se contará con los 
servicios básicos de la vivienda o local que se alquilará en el centro poblado San 
Isidro de Totora que servirá para el Proyecto como lugar de alojamiento. Señalan 
que el punto CA-02 queda descartado debido a que la oferta ofrecida es menor 
respecto al punto de captación CA-01. A continuación, se presenta la demanda de 
agua para uso industrial para la etapa de operación en la captación de agua del 
punto de captación CA-1 durante las actividades de perforación tal como se indica 
en el literal A.1.2. (Demanda de agua) del numeral 2.7.4. (Demanda de uso de agua 
y balance hídrico), el cual tendrán una duración estimada de 22 meses.

Del cuadro anterior se tiene que en los meses de noviembre y diciembre habrá un 
déficit agua, por lo que en dichos meses se optará por la compra de agua a una 
EPS autorizada, con el objetivo de no afectar el uso de terceros aguas abajo, y no 
afectar el caudal ecológico del río Trancahuaijo; asimismo, mediante el balance 
realizado se demuestra que existe disponibilidad hídrica para las actividades del 
Proyecto y que una vez aprobado el Instrumento de Gestión Ambiental, se 
procederá a realizar el trámite respectivo para obtener la autorización de uso de 
agua. Sin embargo, debido a que no se subsana las observaciones 17 a), b), c), d) 
y e) relacionadas a la oferta, demanda de agua por terceros y balance y 
disponibilidad hídrica, no se puede absolver la presente observación.

Información Complementaria Observación Nº 6 a):
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En base a la subsanación de las observaciones 17 a), b), c), d) y e), se deberá 
considerar la oferta, demanda de agua por terceros para el balance hídrico que se 
presenta en el Cuadro Nº 3.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 6 a):

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM (09.01.2023), señalan que en base a la subsanación de las 
observaciones 17 a), b), c), d) y e), se presenta el balance hídrico actualizado 
considerando la oferta de agua y demanda de agua por terceros estimadas para las 
observaciones 17:

Observación Absuelta

b) Se deberá realizar el inventario de la infraestructura hidráulica pública y privada. 
Para ello se tendrá en consideración la Formulación y Actualización del 
Inventario de la Infraestructura Hidráulica Pública y Privada, indicada en la R.J. 
N° 327-2018-ANA. En base a dicho inventario evaluar la demanda de agua por 
terceros.

Respuesta: 

Señalan tal como se indica en el Capítulo III de la DIA, según los registros e 
inventarios del Sistema Nacional de Información de Recursos hídricos (SNIRH) por 
medio del Geo Hidro de la ANA y el recojo de información directa (observación en 
campo), en el área de estudio del Proyecto, no existe infraestructura hidráulica 
públicas y privadas. 

Observación Absuelta

c) Precisar la fuente de abastecimiento de agua que serán utilizadas mediante los 
camiones cisternas durante los meses de setiembre y octubre, indicando las 
autorizaciones correspondientes. En caso se utilizar un recurso hídrico 
superficial se deberá presentar la disponibilidad de agua y la no afectación de 
terceros.
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Respuesta:

Indican que para el abastecimiento de agua que será utilizada durante los meses 
que habrá un déficit agua (noviembre y diciembre), se optará por la compra de agua 
a una EPS autorizada, con el objetivo de no afectar el uso de terceros aguas abajo, 
y no afectar el caudal ecológico del río Trancahuaijo. Señalan que no se puede 
indicar la empresa que se va a escoger, ya que se requiere tener los permisos y 
autorizaciones para la ejecución del proyecto; una vez obtenida se realizara el 
contrato con la Empresa elegida.

Observación Absuelta

9.7. Observación N° 7. 
En el ítem 3.2.1 Meteorología, Clima y Zonas de Vida, sobre el acápite A. Clima, el 
Administrado señala: “Según la clasificación climática de Thornthwaite para el Perú, 
empleada por el SENAMHI, el área de estudio cuenta con un (01) tipo de clima: • C 
(i) C': Zona de clima semiseco con invierno seco, frío. 

Así también, en el Cuadro N° 3. 3 se presenta a mayor detalle el tipo de clima 
presente en el área de estudio del proyecto Los Tambos 2. Asimismo, se adjunta el 
Mapa de Clasificación Climática - Thornthwaite (M-12) en el Anexo N° 8 de la 
presente DIA”.

Al respecto, se deberá detallar la fuente secundaria con mayor precisión de donde 
se ha obtenido el clima de zona de estudio, tal como se indica en el Capítulo II de 
esta evaluación, con la finalidad de contrastar la información. Así mismo debe 
presentar el Mapa de Clima del Proyecto, por cuanto el Mapa 12 que indica el 
Administrado no se adjunta.  

Respuesta a la Observación Nº 7:

Señalan que la información secundaria utilizada corresponde al Mapa de 
Clasificación Climática del SENAMHI (2020) disponible en el Portal web del 
SENAMHI. A continuación, la ubicación de la información utilizada:

https://idesep.senamhi.gob.pe/geonetwork/srv/spa/catalog.search#/metadata/9f18
b911-64af-4e6b-bbef-272bb20195e4

Asimismo, se adjunta en el Anexo II del presente Informe, el Mapa de Clasificación 
Climática (M-12).

Al respecto, el Titular presenta la información solicitada respecto a la fuente de 
información y también se adjunta el Mapa M-12, que representa la Clasificación del 
Clima, obtenida mediante la metodología de Thornthwaite. 

Observación Absuelta

9.8. Observación N° 8. 
En ítem 3.2.1 Meteorología, Clima y Zonas de Vida. Sobre el acápite B. 
Meteorología, el Administrado señala:
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“Para describir la meteorología del ámbito de la zona del proyecto Los Tambos 2, 
se ha tomado como referencia las estaciones meteorológicas más cercanas al área 
de estudio que presenten similitudes geográficas”

“La evaluación del área de estudio del proyecto Los Tambos 2 ha sido desarrollada 
en base a la información obtenida del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú (SENAMHI), correspondiente a las siguientes estaciones: 
Ccontacc, Puquio y Huac-Huas. A continuación, en el Cuadro N° 3. 4 se presenta 
la descripción de las estaciones meteorológicas en mención y su ubicación respecto 
al proyecto Los Tambos 2”.

“Dichas estaciones son consideradas las más representativas para la 
caracterización climatológica a nivel local del Proyecto”, distancia máxima requerida 
para representar correctamente una zona, de acuerdo a lo recomendado por la 
Organización Meteorológica Mundial (Guía OMM Nº 544)”.

Al respecto, el Administrado ha utilizado 03 estaciones meteorológicas del Senamhi: 
Ccontacc, Puquio y Huac-Huas, que según el Cuadro Nº 3.4 oscilan entre las 
altitudes 3176 a 3615 msnm y el proyecto se ubica a más de 4000 msnm, bajo estas 
consideraciones se solicita al Administrado mayor desarrollo técnico por cuanto las 
estaciones utilizadas y el proyecto no presentan tales similitudes geográficas, así 
mismo la presentación del Mapa M11 Estaciones Meteorológicas, el cual no se 
adjunta.

Respuesta a la Observación Nº 8:

Señalan que se optó por utilizar estaciones cercanas al Proyecto, las cuales se 
encuentran en un rango de altitudes de 3 500 msnm a 4 500 msnm y la zona de 
estudio se encuentra en una altura promedio de 4 200 msnm; además dichas 
estaciones presentan similitudes geográficas con el proyecto; la estación Ccontacc 
presenta la misma clasificación climática, la estación Huray Huma presenta la 
misma clasificación climática y similar altitud, y la estación Pampa Galeras presenta 
similar altitud. Asimismo, presenta el Cuadro Nº 3.1 Estaciones Meteorológicas-
SENAMHI, así como se adjunta en el Anexo II del presente Informe, el Mapa de 
Estaciones Meteorológicas (M-11).

Al respecto, ha presentado el Cuadro Nº 3.1, con las estaciones de Ccontacc, 
Huaray Huma y Pampa Galeras, estaciones con altitudes que oscilan entre 3615 a 
4203 msnm, las cuales se encuentran dentro del rango de altitudes del Proyecto, 
así también ha presentado el Mapa de Estaciones Meteorológicas, M-11, 
absolviendo la observación.

Observación Absuelta

9.9. Observación N° 9. 
En ítem B.2. Parámetros Evaluados, el Administrado señala:

“Los registros de información meteorológica del SENAMHI de las estaciones 
meteorológicas Ccontacc, Puquio y Huac-Huas, así como los registros de la 
estación meteorológica automática (Reporte de variables meteorológicas N° 
56052021) se adjuntan en el Anexo N° 3”.
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En el Ítem B.4 Análisis de la Calidad de datos meteorológicos, el Administrado 
indica:

“Con respecto al análisis de datos meteorológicos, para las estaciones y periodo 
seleccionados, se procedió a completar los datos faltantes (vacíos o “-888”) con el 
promedio obtenido de dicho mes, a fin de no alterar la tendencia de la información. 
Adicionalmente los resultados presentados como por ejemplo “.3”, se corrigieron a 
su valor “0,3” evitando cualquier inconveniente en los cálculos posteriores. Cabe 
indicar que los resultados considerados como “Trazas” (precipitación < 0,1 mm/día), 
se consideraron como 0,1 mm/día para efectos de análisis de los datos 
meteorológicos. 

“Asimismo, se realizaron controles de rango fijo, los cuales aseguran que no existan 
valores físicamente imposibles o nunca antes observados en el registro histórico. 
Para ello se establecieron límites para cada variable, y condiciones mínimas que se 
deben cumplir para asegurar la consistencia de los datos. Por ejemplo, no se espera 
que los valores de humedad relativa estén fuera del rango de 0% a 100%, así como 
que la temperatura del bulbo húmedo siempre será menor o igual a la del bulbo 
seco”.

Sobre la información meteorológica, esta se adjunta en el Archivo pdf: 
Anexo.3.31.01.22, que corresponde al Anexo 3, conforme señala el Administrado. 
Observando esta información del SENAMHI, se trata de información que se ubica 
en la web de la plataforma del SENAMHI, la misma que señala a pie de la 
información lo siguiente:” Información sin Control de Calidad” y “El Uso de 
estos Datos será de entera responsabilidad del Usuario”.
Al respecto, se indica que el Administrado realiza un análisis solo de forma, más 
aún como lo señala SENAMHI, dicha información “carece de control de calidad”, 
por lo que se solicita al Administrado la presentación de información confiable y el 
análisis correspondiente que asegure que su uso es técnicamente incuestionable.

Respuesta a la Observación Nº 9:

Indican que la data de las estaciones meteorológicas, fue obtenida del SENAMHI, 
mediante la descarga de datos hidrometeorológicos a través de su página oficial, la 
cual se adjunta en el Anexo N° 3 de la Modificación de la DIA. Considerando que la 
data requerida se encuentra disponible, cumpliendo con los requisitos mínimos de 
los Términos de Referencia aprobados mediante R.M. N° 108-2018-MEM/DM, del 
Reglamento de Protección Ambiental para Actividades de Exploración Minera (D.S. 
N°042-2017-EM), en base al cual se elabora la presente DIA, los cuales considera 
como mínimo el registro de un año (01) de data meteorológica, por lo cual no fue 
necesario solicitar información adicional al SENAMHI.

Con respecto a la respuesta del Titular, se tiene que no responde técnicamente, 
debido a que solo se solicitó que verifique la información para que sea técnicamente 
incuestionable, más aún si solo se refiere a la información de un solo año; por lo 
tanto, no se ha absuelto esta información. 
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Información Complementaria Observación Nº 9:

El Titular deberá presentar la información confiable de meteorología y el análisis 
correspondiente que asegure que su uso es técnicamente incuestionable, teniendo 
en cuenta los alcances señalados en la observación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 9:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM  (21.09.2022), en el archivo del Informe a) 
Sub.Obs.DIA.Los.Tambos.2.ANA.Compilado.Foliado.09.09.22, se ubica el Anexo 
Nº 3 Meteorología, en donde se encuentran los Registros de Información 
Meteorológica del Senamhi de la Estación Meteorológica Ccontacc 2018/2020, 
Huray Huma 2016/2021 y Pampas Galeras 2018/2021, con información de 
Temperaturas: Max, Min y Media, Precipitación, Humedad y Velocidad y Dirección 
del Viento. 

La información de Precipitación fue completada y extendida en el periodo 
2016/2021: Contac=878.8, Huray Huma= 970.0, Pampa Galera= 578.5. 
Temperatura de las tres estaciones fueron completada y extendida 2018/2021.

La data validada es presentada en la observación Nº 3, en donde se realizó el 
análisis de consistencia, homogeneidad, completación y extensión de la 
información. Esta información se ubica en el archivo pdf: b) DIA/Los 
Tambos2/Compilado/Foliado/09.09.22.

Observación Absuelta

9.10. Observación N° 10. 
En ítem B.2. Parámetros Evaluados, el Administrado señala:

“En las estaciones meteorológicas convencionales del SENAMHI, los parámetros   
meteorológicos analizados fueron: 

• Temperatura (máxima, mínima y media) 

• Precipitación 

• Dirección y velocidad del viento 

• Temperatura de bulbo seco y bulbo húmedo (para la determinación de la humedad 
relativa en la Estación Puquio)”

Sobre los parámetros evaluados por el Administrado, se señala que solo ha 
realizado el análisis para las tres estaciones: Ccontacc, Puquio y Huac-Huas; 
faltando el análisis para el proyecto por cuanto estas estaciones se ubican por 
debajo de la altitud de la zona de estudio; por lo que el Administrado deberá 
transferir dicha información a la zona de interés.

Respuesta a la Observación Nº 10:
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Indican que, se actualizó el literal B del ítem 3.2.1. (Meteorología, clima y zonas de 
vida), cambiando algunas estaciones meteorológicas por aquellas que tengan 
mayor similitud en cuanto a las características geográficas del área de estudio. 
Estas estaciones se detallan en respuesta a la observación N°8 y en el Capítulo III 
de la DIA.

Al respecto, el Titular señala que se actualizó el literal B del ítem 3.2.1 y que se 
detalla en la respuesta de la Observación 8. En este caso el Titular ha reemplazado 
a la estación Puquio por la estación Huaray Huma que se encuentra a mayor altitud 
y que es correcto por cuanto contemplaría características de la zona de análisis; sin 
embargo, no resuelve lo solicitado, en donde se le solicita el análisis meteorológico 
de la zona de estudio y no de cada estación. Este análisis se puede realizar a través 
de la transferencia estadística por medio de la regresión lineal, cumpliendo con los 
test correspondientes. 

Evaluando los resultados el Administrado referido a las estaciones estas tienen los 
siguientes resultados:

a) Valores de temperatura y precipitación de las estaciones: 
Estación Ccontac: Valores promedios, obtenidos del Cuadro Nº 3.7 y Cuadro Nº 
3.14

Tmáx= 21.5 ºC, Tmín = -0.37 ºC, TPromedio= 10.79 ºC  y Precipitación anual = 878.8 
mm

Estación Huaray Huma: Valores promedios, obtenidos del Cuadro Nº 3.9 y Cuadro 
Nº 3.18

Tmáx= 17.7 ºC, Tmín = -7.3 ºC, TPromedio= 6.06 ºC y Precipitación anual = 933.4 mm

Estación Galeras: Valores promedios, obtenidos del Cuadro Nº 3.11 y Cuadro Nº 
3.18

Tmáx= 19.23 ºC, Tmín = -11.05 ºC, TPromedio= 6.56 ºC y Precipitación anual = 599.2 
mm

b) Valores de temperatura y precipitación de la zona de estudio:
En la Fig. Nº 3.3 y Cuadro Nº 3.12 y 3.13 para el periodo 1981/2016 las 
temperaturas máximas y mínimas en la zona de estudio son de 19.0 ºC y 4.5 ºC, 
respectivamente.

En la Fig. Nº 3.4 y Cuadro Nº 3.20 para el periodo 1981/2016 la precipitación total 
mensual para la zona de estudio es de 345.3 mm/año.

De lo anterior se tiene que los valores de las estaciones y de la zona de estudio no 
tienen las mismas condiciones climáticas por sus distintos valores, tanto en 
temperatura como en precipitación, por lo que no se realizó una correcta estimación 
de los valores de la zona de estudio y del proyecto, para lo cual debió emplear la 
metodología de trasferencia de información en base a las estaciones que muestra. 
Así mismo no presentó información de humedad relativa y velocidad del viento para 
la zona de estudio, según lo solicitado. 
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Información Complementaria Observación Nº 10:

Se deberá presentar los valores de temperatura y precipitación para la zona de 
estudio y del proyecto, para lo cual se sugiere que realice la metodología de 
trasferencia de información en base a las estaciones meteorológicas 
representativas. Así mismo debe presentar la información de humedad relativa y 
velocidad del viento para la zona de estudio, según lo solicitado en la observación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 10:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), respecto al análisis de las variables meteorológicas 
de la zona de estudio referido se detalla lo siguiente: 

✓ Precipitación 
Para estimar la precipitación de la zona de estudio, se realizó un análisis de 
consistencia de los registros de las estaciones cercanas al proyecto y que se 
encuentren en un rango de altitud semejante a la zona de estudio como son las 
estaciones: Ccontacc, Huray Huma y Pampas Galera para el periodo 2016-2021, 
esto acorde a la observación N° 8. 

El análisis consistió en lo siguiente: análisis exploratorio de datos, análisis de doble 
masa y un análisis estadístico, del cual se concluye que los resultados no muestran 
saltos y tendencias significativas y es una serie homogénea, confiable y consistente 
al 95% de probabilidad, por lo cual no se corrige dicha información. Asimismo, se 
realizó una completación y extensión de las series de las tres (03) estaciones 
mencionadas, obteniendo series completadas y extendidas para el periodo 2016-
2021, donde se completa y/o extiende información de las estaciones que no tienen 
información, el detalle se muestra en la observación N° 3. 

Posterior al análisis de consistencia y completación y extensión de las series de 
precipitación, se determinó la precipitación de zona del proyecto de las 
microcuencas donde se emplazan los componentes del proyecto. Para generar la 
precipitación de la zona del proyecto se utilizó el módulo cálculo de valores medios 
sobre una cuenca del software Hydracces, el cual interpola los valores para las 
microcuencas de estudio; se aplicó la interpolación del método Kriging, los 
resultados se muestran en el siguiente cuadro Nº11.

Se puede concluir indicando que, para una altura de 4062 msnm, tiene una 
precipitación total anual de 730 mm aproximadamente que representa a la zona del 
Proyecto y que se evidencia tres temporadas denominadas: temporada húmeda 
donde se da las mayores precipitaciones, temporada seca donde las lluvias son 
mínimas y temporada de transición donde las lluvias son mayores a la temporada 
seca.

El Administrado de igual manera presenta el análisis de la Temperatura (Max, Min 
y promedio) para la zona de estudio en base a las estaciones Ccontac, Huray Huma 
y Pampas Galera; así como también de la humedad Relativa y Velocidad del viento.
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Observación Absuelta

9.11. Observación N° 11. 
El Administrado presenta los Cuadros Nº 3.14, 3.17 y 3.20 denominándose 
Precipitación máxima (mm) por tiempos de duración para diferentes periodos de 
retorno de las Estaciones Ccontac, Puquio y Huac-Huas, con altitudes entre 3176 
a 3615 msnm.

Esta información que presenta el Administrado corresponde a estas tres estaciones, 
ubicadas a altitudes menores a la zona del proyecto que corresponde a una altitud 
mayor a 4000 msnm. Al respecto, se expresa que estas precipitaciones máximas 
en 24 horas no corresponden a la zona del proyecto por sus diferencias altitudes; 
por lo tanto, se solicita al Administrado transferir información para el proyecto. Así 
mismo, se deberá detallar la bibliografía de los Cuadros 3.14 y 3.17 de acuerdo a 
lo señalado al inicio del Capítulo II de este Informe; y en cuanto al Cuadro Nº 3.20 
(GEADES) se solicita al Administrado, justifique el uso de un periodo de 08 años de 
información, se pueda obtener periodos de retorno de 25 años, teniendo en cuenta 
que la bibliografía hidrológica señala que, con un periodo de por lo menos de 30 
años a más, se pueden obtener resultados satisfactorios.  

Respuesta a la Observación Nº 11:

Señalan que se utilizó información de tres (03) estaciones que registran 
precipitación máxima en 24 horas como son: Ccontac, Puquio y Huac-Huas; sin 
embargo, sus altitudes son menores a la altura del Proyecto; en consecuencia, se 
optó por buscar otras estaciones que contengan información y que tengan una 
altura mayor a los 4 000 m.s.n.m., en la siguiente figura se muestra las estaciones 
con las que se cuenca con información máxima en 24 horas y tienen las mayores 
altitudes que circundan al proyecto. 

Indican que como se puede observar en la zona de estudio no existe información 
de precipitaciones máximas en 24 horas; sin embargo, se ha hecho la comparación 
de los registros, del cual en la siguiente figura se muestra los registros existentes 
de las estaciones mencionadas. Asimismo, la estación que tiene mayor registro es 
la estación Llauta; además de ser la más cercana al proyecto, si bien es cierto, es 
una altura menor al proyecto, la cercanía de la estación es de 40 km, el cual es 
representativo para el proyecto por su cercanía; además de tener semejanza con 
algunos climas del proyecto.

También, los registros de precipitación máxima en 24 horas, se asemejan a la 
estación Pampa Galeras (4 062 m.s.n.m.) referido a la estación Llauta (3 306 
m.s.n.m.). La estación Pampa Galeras para su registro histórico registra el máximo 
valor de 42,6 mm; y la estación Llauta, registra una precipitación máxima de 40,6 
mm; en consecuencia, sus valores son semejantes a pesar de tener diferentes 
altitudes.

Al respecto, el Titular presenta el Cuadro Nº 4, con 05 estaciones que registran 
valores históricos de Precipitación máxima en 24 horas. Estas estaciones tienen 
diferentes periodos de registros y de diferentes altitudes desde 3306 hasta 4415 
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msnm; utilizándose para el análisis a la estación Llauca que se encuentra a una 
altitud de 3306 msnm. Sobre este análisis, se conoce que el proyecto se ubica a 
más de 4000 msnm y la estación escogida está por debajo. 

Información Complementaria Observación 11:

El Titular deberá presentar información de precipitación máxima en 24 horas para 
la zona de estudio la cual deberá ser generada en base a la información existente 
de las cinco (05) estaciones que registran valores históricos de precipitación 
máxima en 24 horas.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 11:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM  (21.09.2022), señalan que para representar las precipitaciones 
máximas diaria de la zona de estudio se ubicaron cinco (05) estaciones dentro de 
la cuenca Grande, de los cuales en un primer inicio para representar el área de 
estudio se escogió la estación Llauta (3 306 msnm.); sin embargo, no representa a 
la altitud de la zona del proyecto; en consecuencia, se optó por la estación Pampa 
Galeras (4 062 msnm.) ya que esta estación se asemeja a la altura del proyecto (4 
064 msnm.). Asimismo, se revisó otros estudios como el “Estudio de máximas 
avenidas en las cuencas de la zona centro de la vertiente del Pacífico”, donde se 
pudo recabar mayor información de la estación Pampa Galeras, en el Cuadro N° 18 
se muestra el resumen de las precipitaciones máximas diarias de la estación 
Pampas Galeras, el cual representa 17 años de información. 

Tener presente que, según los Términos de Referencia aprobado mediante R.M. N° 
108-2018-MEM/DM, la línea base Hidrología e Hidrografía, indica que debe 
describir las condiciones hidrológicas donde se incluya información que defina el 
comportamiento hidrológico de las cuencas hidrográficas del área de influencia y 
área efectiva del proyecto, elaborada sobre información primaria y/o secundaria, 
cuya fuente sea confiable (fuentes oficiales como SENAMHI, ANA, otros) y 
consistente; incluyendo información sobre caudales (máximos, mínimos y promedio 
mensuales) en época de estiaje (o seca), y de lluvias (húmeda) o avenidas de los 
ríos y/o quebradas ubicadas en el área de AIAD y área efectiva del proyecto. Dicha 
información abarcará por lo menos un periodo de cinco (05) años. De lo mencionado 
la información recabada cumple con el requisito de los Términos de Referencia, en 
consecuencia, se considera representativa la data tomada para la zona del 
proyecto.

Las precipitaciones máximas en 24 horas asignadas al sitio del proyecto en función 
de los valores obtenidos en la estación Pampa Galera, para diferentes períodos de 
retorno se muestran en el siguiente cuadro Nº 19:
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Al respecto, el Administrado presenta la información disponible para el análisis de 
la precipitación máxima en 24 horas utilizando a la estación Pampa Galeras 
ajustando sus valores históricos con las distribuciones de frecuencia: Log Normal, 
Gumbel extremo Tipo I, Log Pearson Tipo III, Log Gumbel. Se realizó la prueba de 
bondad de ajuste, utilizando Kolgomorov-Smirnov, finalmente utilizando la 
distribución Log Normal. Los valores de precipitación máxima en 24 horas se 
multiplicaron por 1.13 de acuerdo a la recomendación de la OMM. Con esta 
información presentada 
(Informe.Sub.Obs/DIA.Los.Tambos.2.ANA.Compilado/Foliado.09.09.22) se ha 
absuelto esta observación.  

Observación Absuelta

9.12. Observación N° 12. 
En el Estudio, el Administrado ha presentado en los acápites B.7 Ocurrencia de 
nieve y acumulación de nieve y B.8 Ocurrencia de sequías y años húmedos. En 
estos acápites el Administrado menciona la fuente SENAMHI y otras Instituciones.

Al respecto, se solicita al Administrado detallar la bibliografía de acuerdo a lo 
solicitado al Inicio del Capítulo II de este Informe de evaluación. Así mismo se 
solicita se realice un análisis para el proyecto con información idónea por cuanto la 
información obtenida del SENAMHI carece de control de calidad; así como también 
referida a la zona de estudio a partir de las estaciones de la zona de interés.

Respuesta a la Observación Nº 12:

Indican que se actualizó el literal B.7. (Ocurrencia de nieve y acumulación de nieve) 
del numeral 3.2.1. (Meteorología, clima y zonas de vida) en el Capítulo III de la DIA, 
considerando la información de la Actualización del Estudio de la Frecuencia de 
Nevadas en el Perú del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI, 2021) y el boletín de Escenarios de riesgos por heladas y friajes en el 
marco del plan multisectorial multianual 2019 – 2021 del Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED, 2019) 
tomando en cuenta el número de eventos promedio mensual. Además, señalan que 
se procedió a realizar el análisis de SPI para un periodo de cinco (05) años del área 
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de estudio tal como se muestra en el literal B.8.2. (Análisis de sequías del numeral) 
del numeral 3.2.1. (Meteorología, clima y zonas de vida) actualizado en el Capítulo 
III de la DIA.

Con respecto al Literal B.7, el Administrado señala que de acuerdo a la Figura Nº 
3.7 el Proyecto Los Tambos 2, se encuentra en zona de riesgo alto y que en la 
Figura Nº 3.8 con información histórica 1981/2010 muestra la temperatura promedio 
del área de estudio en el rango -5 ºC a 0 ºC, lo cual corrobora que la posibilidad de 
incidencia de nieve es leve. Sobre lo manifestado, cabe mencionar que el 
Administrado está narrando información de la estación Pampas Galeras (Figura Nº 
3.7 y 3.8) pero que no corresponde a la zona de estudio por cuanto en el Cuadro N 
3.13 la temperatura mínima mensual, su promedio es de 4.5 ºC. Así mismo hay 
contradicciones en la descripción del Literal B.7 que describe un riesgo alto y una 
incidencia de nieve leve. 

En relación a las anomalías por afectación del fenómeno El Niño presentadas 
1997/1998 y 2016/2017, el Administrado señala que en esos periodos se 
incrementó la precipitación con valores de -210 a -120 y 120 a 210. Estos valores 
no se entienden como los ha obtenido por cuanto el Administrado no ha 
determinado la precipitación de la zona de estudio y del proyecto, solicitándose que 
en base a las estaciones presentadas determine la precipitación del estudio y del 
proyecto y determine los valores que afectan el Fenómeno El Niño, La Niña y el 
Niño Costero y presente las medidas para mitigar estos fenómenos.

Información Complementaria Observación Nº 12:

Se solicita al Titular que verifique los resultados de la temperatura para la zona de 
estudio y para el proyecto que no ha sido determinada. 

Presentar en base a las estaciones presentadas la determinación de la precipitación 
del área de estudio y del proyecto y se determine los valores que afectan el 
Fenómeno El Niño, La Niña y el Niño Costero y se presenten las medidas para 
mitigar estos fenómenos.

De igual manera de acuerdo a la precipitación de la zona de estudio y del Proyecto 
determinar los valores mensuales y anuales de los años secos, normales y 
húmedos. Esta determinación debe ser en forma cuantitativa y cualitativa. 

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 12:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), se tiene que respecto a la temperatura para la zona 
de estudio y para el Proyecto se presenta en la respuesta de la observación N° 10 
del presente Informe de subsanación. 

Asimismo, en base a la precipitación del área de estudio y del Proyecto se realizó 
el análisis de influencia de los fenómenos El Niño y La Niña utilizando el Índice de 
Costero El Niño (ICEN) desarrollado por el Comité Multisectorial para el Estudio del 
Fenómeno El Niño (ENFEN) para el monitoreo de El Niño y La Niña frente a la costa 
del Perú, tal como se muestra en el literal B.8.2. (Análisis de influencia de los 
fenómenos El Niño y La Niña) actualizado de la Línea Base Ambiental de la DIA.
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Frente a la ocurrencia de los fenómenos El Niño, La Niña y el Niño Costero, se 
puede incrementar las precipitaciones y los caudales en las quebradas de estudio, 
pudiendo afectar a las actividades del Proyecto, por lo que se plantean las 
siguientes medidas para mitigar la vulnerabilidad del proyecto. 

- De darse precipitaciones que puedan producir avenidas e inundaciones, se 
paralizará todo tipo de actividad hasta que pase el suceso. 

- Se tomarán en cuenta las alertas de activaciones de quebradas cercanas al 
proyecto por la Autoridad Nacional del Agua. 

- Se tendrán en cuenta las alertas sobre el Estudio Nacional del Fenómeno “El Niño” 
(ENFEN) a cargo de Comisión Multisectorial. 

- De ocurrir precipitaciones extraordinarias se cubrirán con geomantas las pozas de 
lodos para así no incrementar su volumen de agua y pueda ocurrir un desborde de 
agua de las pozas. 

Cabe precisar que los componentes principales como son las plataformas y los 
componentes auxiliares se encuentran alejados de los cuerpos de agua y sus 
bienes asociados, a una distancia mayor de 50 m. 

Cabe indicar que las medidas indicadas se incluyen en el Plan de Contingencias 
adjunto en el Anexo 6 de la DIA como medidas frente a la ocurrencia de los 
fenómenos El Niño, La Niña y el Niño Costero. 

Por otro lado, de acuerdo a precipitación del área de estudio y del Proyecto se 
realizó el análisis de sequías para determinar los valores mensuales y anuales de 
los años secos, normales y húmedos para lo cual se utilizó el Índice de Precipitación 
Estandarizado y la curva de persistencia o llamada también curva de precipitaciones 
clasificados, tal como se muestra en el literal B.8.1. (Análisis de sequías) 
actualizado de la Línea Base Ambiental de la DIA.

Al respecto, en el Archivo pdf: b) DIA.Los.Tambos2.Compilado/Foliado09.09.22, se 
ubica el ítem B.8 Ocurrencia de sequía y años húmedos Sección B.8.1 (Página 251) 
se presenta  el análisis utilizando el Índice de Precipitación Estandarizada (SPI) de 
la zona de estudio (subcuenca Palco) y de la zona del proyecto 
(microcuencas:Lacra, Tantemioc, Oiscojaja, Accihuaijo y Trancahuaijo), en el 
periodo 2016/2021. El Niño Moderado de los años 2016/2017 y la Niña débil de 
2017/2018. Asimismo, en el ítem B.8.2 Análisis de Influencia de los fenómenos El 
Niño y la Niña (pág. 263), en donde realiza el análisis del Niño débil y la Niña débil 
con ocurrencia en el año 2020.

Observación Absuelta   

9.13. Observación N° 13. 
En el ítem 3.2.5 “Hidrografía, hidrología, hidrogeología y calidad”, presentan el 
inventario y descripción de los principales cuerpos de aguas superficiales 
pertenecientes a la microcuenca del río Palco (en donde figuran bofedales – Ver 
Cuadro Nº 3.56), así como un inventario y descripción de los principales cuerpos de 

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 9767BA88

aguas superficiales ubicados dentro del área de estudio del proyecto (en donde 
también se describen la presencia de 03 bofedales). 

Al respecto, se deberá:

a) Presentar el inventario de todas las fuentes de agua superficial (ríos, quebradas y 
bofedales) en el área de estudio, con información histórica y reciente, en función 
de trabajo de campo y de la información bibliográfica existente. En este inventario 
se tomará información de la ubicación en coordenadas UTM, fotografías de las 
fuentes para su observación física, aforos correspondientes utilizando los métodos 
volumétricos, método del correntómetro u otros métodos que garantice su 
medición; describiendo físicamente el sitio de la fuente en relación al recurso 
hídrico, ríos, quebradas, bofedales u otros. El Inventario de Fuentes de Agua, 
debe de tenerse en cuenta los lineamientos establecidos en la R.J. N° 319-2015-
ANA. En base a dicho inventario se deberá indicar las distancias de los 
componentes principales y auxiliares del proyecto de exploración a las fuentes de 
agua, y en base a ello analizar si habrá afectaciones sobre los mismos (cauce y/o 
faja marginal), planteando las medidas de manejo correspondientes. Adjuntar 
mapas a escala adecuada en base a la imagen satelital del área que permita su 
visualización (adicionar los formatos shp y/o kml).

Respuesta:

Presentan el inventario y descripción de los cuerpos de agua superficiales 
(quebradas y ríos) ubicados dentro del área de estudio del Proyecto, según la Guía 
de Inventario de Fuentes Naturales (R.J. N° 319-2015-ANA), en el ítem 3.2.5. sub 
ítem A.2. “Inventario y descripción de los principales cuerpos de agua superficiales 
ubicados dentro del área de estudio del Proyecto” del Capítulo III de la DIA. 
Asimismo, se adjunta las planillas de la información de campo en el Anexo I del 
presente informe y en el Anexo N° 3 de la DIA, así como el Mapa Hidrográfico – 
Inventario de Fuentes de Agua (M-19a) en el Anexo II del presente informe y el 
Anexo N°8 de la DIA.

A continuación, se presenta el sub ítem A.2. “Inventario y descripción de los 
principales cuerpos de agua superficiales ubicados dentro del área de estudio del 
Proyecto”:

(…)

A.2. Inventario y descripción de los principales cuerpos de agua superficiales 
ubicados dentro del área de estudio del Proyecto

Respecto a los cuerpos de agua ubicados dentro del área de influencia ambiental y 
área de estudio del Proyecto, se han identificado un (01) río, trece (13) quebradas 
intermitentes y tres (03) bofedales, los cuales son afluentes del río Trancahuaijo, el 
cual, a su vez, es afluente del río Palco.

Así mismo presenta el Cuadro Nº 3.62 Inventario de cuerpos de agua superficiales 
dentro del área de estudio, en el cual detalla 01 río de régimen permanente 
(Trancahuajo), 13 quebradas de régimen intermitente y 03 bofedales, con ubicación 
en coordenadas UTM y altitud.
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Los ríos y quebradas con características de altitud, longitud y pendiente media de 
su cauce y los bofedales con sus áreas respectivas, coordenadas de ubicación y 
altitud.  Además 01 panel fotográfico Nº 3.4 con 06 imágenes del río y quebradas. 

Al respecto, en el Cuadro N 3.62 del informe de absoluciones la Qda. SN1 tiene 
como observación que es un curso intermitente y en el Cuadro del Anexo 3 página 
296 se tiene que efectivamente está quebrada es intermitente, sin embargo las 
demás quebradas no se indica su régimen, lo que supone que sean permanentes 
(inclusive se han aforado), pero en el Cuadro Nº 3.62 todas las quebradas son 
intermitentes, verificar estos cuadros, así mismo no se han encontrado las planillas 
del inventario como señala el Administrados, en donde se indique la información de 
campo, de acuerdo a lo solicitado según la R.J. N° 319-2015-ANA, en la que debe 
incluir las características físicas del agua pH, CE, T, uso del agua, conflictos, 
derechos de uso, fotografías, etc. 

Información Complementaria Observación Nº 13 a):

Se deberá verificar la información contenida en el Cuadro Nº 3.62 en relación al 
régimen de las quebradas, lo cual deberá ser concordante con la información 
contenida en el Cuadro del Anexo 3 (pág. 296) del inventario; así mismo, se deberá 
presentar las planillas del inventario de fuentes de agua, en donde se indique la 
información de campo, de acuerdo a lo solicitado según la R.J. N° 319-2015-ANA, 
en la que se deberá incluir las características físicas del agua pH, CE, T, uso del 
agua, conflictos, derechos de uso, fotografías, etc.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 13 a):

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM  (09.01.2023), señalan que se actualizó el régimen de las 
quebradas en las planillas del inventario de fuentes de agua considerando la 
información actualizada del Cuadro N°3.62 (ahora Cuadro N°3.65) que tuvo como 
fuente la información recopilada en campo durante el inventario de cuerpos de agua 
llevado a cabo en los meses de mayo (Línea Base de DIA “Los Tambos 2”) y julio 
(Informe de Cierre de la DIA “Los Tambos”) 2021 (aforo realizado e información de 
la población local) y los caudales generados a partir del producto 
PISCO_HyM_GR2M descritos en el literal B. Hidrología del numeral 3.2.5. 
Hidrografía, hidrología, hidrogeología y calidad de la Línea Base de la presente DIA. 
Cabe indicar, que el régimen de los caudales de los cuerpos de agua del área de 
estudio (Qda. Lacra, Qda. Tanternioc, Qda. Oiscojaja, Qda. Acchihuaijo, Río 
Trancahuaijo Qda. SN 2, Qda. SN 7, Qda. SN 8, Qda. SN 11, Qda. SN 12 y Qda. 
SN 13) según el análisis realizado, son intermitentes; es decir, que se generan 
caudales en los tiempos de avenida y en los tiempos de estiaje son mínimos o nulos 
dependiendo si los años son húmedos o son años secos. 

Asimismo, indican que sin embargo, las quebradas identificadas en el área de 
estudio Qda. SN 1, Qda. SN 9 y Qda. SN 10 tienen régimen seco, fundamentado 
en el trabajo de campo realizado en los meses de mayo y julio del 2021 e 
información de la población local (Comunidad Campesina San Isidro de Totora), tal 
como se visualiza en el Mapa Hidrográfico – Inventario de Fuentes de Agua (M-19a) 
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adjunto en el Anexo II del presente informe de subsanación; esta información 
compatibiliza con los caudales estimados del producto PISCO_HyM_GR2M, se 
muestra que en los meses de estiaje tienen caudales nulos en algunos años y en 
otros son mínimos - Ver Anexo II: Mapa Hidrográfico – Inventario de Fuentes de 
Agua (M-19a). 

Asimismo, incluyen en las planillas del inventario de fuentes de agua la información 
de características físicas del agua (pH, CE, T), uso de agua, conflictos, derecho de 
uso y fotografía tal como indica la R.J. N° 319-2015-ANA, información que tiene 
como base de datos el trabajo de campo realizado para la elaboración de la Línea 
Base Ambiental (mayo, 2021) y el Informe de Cierre de la DIA “Los Tambos” (julio, 
2021). Además, señalan que el Cuadro N°3.62 (Ahora Cuadro N°3.65) y las planillas 
de inventario de fuentes de agua fueron actualizados considerando la observación 
N° 16. Las planillas del inventario de fuentes de agua actualizadas se adjuntan en 
el Anexo I del presente Informe de subsanación. Ver Anexo I: Inventario de fuentes 
de agua.

Observación Absuelta

b) Para los bofedales identificados en el área de estudio de la DIA, se deberá realizar 
su caracterización en base a lo señalado en la Guía de evaluación del estado del 
ecosistema de bofedal, 2019 del MINAM, dando énfasis en el rol de regulador 
hídrico. Se deberá presentar la delimitación de los bofedales (en formato shp o 
kmz) presentando las huellas de los mismos apoyándose de registro históricos de 
imágenes satélites para determinar si los bofedales son permanentes y/o 
estacionales. 

Respuesta:

Señalan que se realizó la caracterización de los bofedales identificados en el área 
de estudio, donde se detallan todas las características de los bofedales encontrados 
en el ámbito del proyecto Tambos 2 de acuerdo a lo observado en campo y 
cumpliendo con los términos de referencia de la R.M. N°108-2018-MEM/DM para la 
línea base biológica. Además, se adjunta el SHP o KMZ en el ítem 3.6 de la extranet 
del MINEM. Asimismo, presentan el Cuadro Nº 3 de Caracterización de los 
bofedales identificados en el área de estudio del Proyecto.

Observación Absuelta

9.14. Observación N° 14. 
El Administrado en el acápite “Hidrografía” realiza una descripción hidrográfica de 
la zona del proyecto y menciona lo siguiente: “se adjunta el Mapa de Hidrografía 
(M-19) en el Anexo N° 8 del presente estudio, donde se puede apreciar la 
delimitación de las unidades hidrográficas involucradas en el proyecto Los Tambos 
2”.

Al respecto, sobre la Hidrografía, no se ha localizado el Mapa de Hidrografía (M19), 
por lo que no se ha realizado la evaluación correspondiente de este acápite, 
solicitándose al Administrado presentar dicho mapa con la delimitación de las 
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unidades hidrográficas que involucran al proyecto, para su valoración 
correspondiente.

Respuesta a la Observación Nº 14:

Se adjunta el Mapa de Hidrografía (M-19) en el Anexo II del presente informe y en 
el Anexo 8 de la DIA.

Observación Absuelta

9.15. Observación N° 15. 
En el acápite B. Hidrología, el Administrado describe:

“El presente ítem tiene como objetivo describir las condiciones hidrológicas de las 
cuencas hidrográficas tales como caudales (máximos, mínimos y promedios 
mensuales) o avenidas de los ríos y/o quebradas ubicadas en el AIAD. 

El área de estudio propuesto para la elaboración de la presente DIA se emplaza 
sobre la microcuenca del río Palco, en la cual se definió el comportamiento 
hidrológico de sus afluentes mediante la recopilación de información primaria sobre 
caudales por medio de siete (07) estaciones de muestreo de agua superficial. Se 
precisa que la microcuenca no cuenta con estaciones hidrométricas dentro de ellas, 
ni cercanas; por lo cual solo se trabajó en base a información primaria. 

Los detalles de las estaciones de muestreo utilizadas para la obtención de caudales 
se muestran en el Mapa de Estaciones de Muestreo de Calidad de Agua Superficial 
(M-20) adjunto en el Anexo N° 8 del presente estudio”.

Al respecto, el Administrado expresa que se trabajó solo con información primaria; 
sin precisar las características hidrológicas que defina el comportamiento 
hidrológico del ámbito de la zona de estudio; sin embargo, es necesario incluir 
información sobre caudales (máximos, mínimos y promedios mensuales) en época 
de estiaje (o seca) y de lluvia (húmeda) y avenidas de los ríos y/o quebradas 
ubicadas en el área del proyecto. Dicha información abarcará por lo menos un 
período de cinco (05) años.

Respuesta a la Observación Nº 15:

Señalan que las fuentes de agua del área de estudio presentan cauces con cursos 
intermitentes, por lo cual no se realizó el muestreo en todos los ríos y/o quebradas 
ya que los muestreos de agua se realizaron en época de estiaje, la cual condiciona 
el caudal necesario para la toma de muestras y evaluación de caudales. Por lo 
expuesto se tomó en consideración los caudales en los puntos de muestreo, tal 
como se detalla en el literal B. Hidrología.

Al respecto, el Titular señala que se ha tomado en consideración los caudales en 
los puntos de muestreos tal como señala en el literal B. Hidrología; sobre esta 
aseveración no se específica exactamente el ítem o página donde se ubique esta 
afirmación, porque no se ha encontrado. Así mismo en el Cuadro del Anexo 3 (pág. 
296) del Inventario, según lo evaluado en la observación 12, hay discrepancias de 
este Cuadro (presenta tirantes mínimos y máximos) y el cuadro Nº 3.62 presentado 
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en la información de absoluciones. En el Panel Fotográfico Nº 3.4 se puede 
observar que el río Trancahuaijo escurre agua y también en las quebradas Oiscojaja 
y Qda. SN 11 escurre agua; así mismo las demás quebradas no presenta 
fotografías que se observe escurrimiento o sin escurrimiento.

Información Complementaria Observación Nº 15:

En el literal B. Hidrología; se deberá precisar los registros de caudales en los puntos 
de muestreo de calidad de agua realizados. Así mismo la información contenida en 
el Cuadro del Anexo 3 (pág. 296) del Inventario, deberá ser concordante con el 
Cuadro Nº 3.62 en relación a los tirantes mínimos y máximos. Asimismo, el Titular 
deberá verificar que, en el inventario, las fotografías y las narraciones no se 
contradigan. 

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 15:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM (09.01.2023), señalan que se procedió a actualizar el literal B.3. 
(Caudales de los cuerpos de agua involucrados en el área de estudio) considerando 
la información de las planillas actualizadas de inventario de fuentes de agua 
adjuntos en el Anexo I del presente Informe de Subsanación y la información del 
Cuadro N°3.62 (Ahora Cuadro N°3.65). 

Indican que el Cuadro N°3.62 (Ahora Cuadro N°3.65) y las planillas de inventario 
de fuentes de agua fueron actualizados considerando las observaciones N° 13a, Nº 
16 y Nº 17.

A continuación, el literal B.3. (Caudales de los cuerpos de agua involucrados en el 
área de estudio) actualizado: 

B.3. Caudales de los cuerpos de agua involucrados en el área de estudio 

Los caudales registrados se llevaron a cabo en el mes de mayo y julio de 2021. En 
el siguiente cuadro, se muestran los caudales registrados para los diecisiete (17) 
cuerpos de agua ubicadas en el área de estudio del Proyecto. 

Cabe precisar que el comportamiento hidrológico del área de estudio (subcuenca 
Palco) y del área del Proyecto (Microcuenca Trancahuaijo, Microcuenca Lacra, 
Microcuenca Tanternioc, Microcuenca Oiscojaja y Microcuenca Acchihuaijo) para el 
periodo 2016 -2020 se detallan en el literal B. Hidrología del numeral 3.2.5. 
(Hidrografía, hidrología, hidrogeología y calidad) de la Línea Base de la presente 
DIA.

A continuación, en el Cuadro N° 3. 75 se detalla los caudales del área de estudio:
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Cuadro N° 3.75 Caudales en el área de estudio

Observación Absuelta

9.16.  Observación N° 16. 
En el Acápite B.1. Caudales de los cuerpos de agua involucrados en el área de 
influencia ambiental directa; el Administrado señala:

“Se consideró las estaciones de muestreo MoAs-1, MoAs-2, MoAs-4, MoAs-5, 
MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9, ubicados dentro del área de estudio. Los caudales 
registrados se llevaron a cabo en el mes de mayo de 2021. En el siguiente cuadro 
(Nº 3.57), se muestran los caudales registrados para las siete (07) estaciones 
ubicadas en el área de estudio del Proyecto.

Es importante precisar que, la estación MoAs-5 se encuentra a una mayor altitud 
con respecto a las otras dos (02) estaciones, MoAs-4 y MoAs-2, que esta última 
(MoAs-2) recibe un mayor aporte hídrico de una mayor cantidad de afluentes, 
considerando a las estaciones de muestreo MoAs-1 y MuAs-6. Asimismo, en el lado 
norte la estación MoAs-8 recibe mayor cantidad de afluentes (incluyendo el afluente 
aguas arriba de la estación MuAs-9), lo mencionado explica la diferencia de 
caudales registrados para cada estación; sin embargo, esta diferencia también 
podría estar sujeta a otros factores como la pendiente, precipitaciones, infiltración, 
etc”.

En este acápite B.1, el Administrado hace una descripción de los caudales de 07 
cuerpos de agua, registrados en el mes de mayo, en donde indica que estaciones 
que se ubican más abajo que otras captaciones tiene un aporte mayor de agua. Al 
respecto, se indica que el caudal de agua de una unidad hidrográfica en general 
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depende del área, es decir a mayor área mayor caudal; sin embargo, no se describe 
el régimen de estas captaciones que se encuentran en el ámbito de estudio, por lo 
que se solicita los caudales  mensuales de agua de estas estaciones (medio, 
máximos, mínimos, anuales y al 75 %) para conocer su régimen, así mismo en el 
Cuadro Nº 3.57 incluir dos columnas, indicando las coordenadas de ubicación de 
cada una de estas estaciones e indicar que estación o estaciones se utilizará para 
el uso del proyecto.

Respuesta a la Observación Nº 16:

Indican que sólo se cuenta con información de los aforos de caudales para los días 
señalados en el Cuadro N°3.57 (Ahora Cuadro N° 3.70). Así mismo, señalan que 
se actualiza el cuadro citado, agregando las coordenadas de cada estación de 
muestreo. Además, indican que ninguna de las estaciones de muestreo coincide 
con la ubicación del punto de captación de agua para uso del Proyecto, sin 
embargo, la estación MoAs-2 se encuentra a lo largo del Río Trancahuaijo a 487,23 
m del punto de captación CA-01. Cabe indicar que el Proyecto solo tendrá un punto 
de captación de agua (CA-1) y que el punto de captación CA-02 queda descartado.

De la respuesta del Titular se puede deducir que el punto de la estación MoAs-2 
(46.8 l/s) cubre los caudales de MoAs-1(21.1 l/s) más los caudales de MoAs-4(26.7 
l/s) y MoAs-5 (20.6 l/s), es decir suman 68.4 l/s, sin embargo, se aforó 46.8 l/s, muy 
por debajo de la suma total y que inclusive no se considera las mayores áreas que 
no intervienen en el cálculo. Asimismo, no presenta la determinación de las 
características de los caudales mensuales (medio, máximos, mínimos, anuales y al 
75 %) con la finalidad de conocer su régimen.

Información Complementaria Observación Nº 16:

Se deberá analizar los resultados de los aforos y realizar las verificaciones del caso. 
Así mismo se deberá presentar la determinación de las características de los 
caudales mensuales (medio, máximos, mínimos, anuales y al 75 %) con la finalidad 
de conocer su régimen, según lo solicitado en la observación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 16:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM (09.01.2023), señalan que, de la verificación de información 
respecto a los aforos, se precisa que hubo un error material y se corrigió el resultado 
de los aforos realizados en las estaciones de muestreo de agua: MoAs-1, MoAs-2, 
MoAs-4, MoAs-5, MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9, ubicados dentro del área de estudio, 
los mismos que fueron presentados en el Cuadro Nº 3.75 de la observación Nº 15.

Indican que donde si bien es cierto que el punto de la estación MoAs-2 con 96,8 l/s 
(ubicado en el río Trancahuaijo) cubre los caudales de: MoAs-1 con 61,1 l/s 
(ubicado también en el río Trancahuaijo), más los caudales de MoAs-4 con 22,7 l/s 
(el cual a su vez cubre el caudal de MoAs-5 con 20,6 l/s, debido a que ambos se 
encuentran en la misma fuente de agua - quebrada Oiscojaja, y de las quebradas 
SN 2 (0,75 l/s) y SN 1 la cual no presentó caudal) y MoAs-6 con 13,5 l/s. 
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Por lo que considerando la suma del aporte de MoAs-1, MoAs-4 y MoAs-6, sin 
considerar MoAs-5, por lo explicado anteriormente; da un total de 97,3 l/s. Siendo 
el caudal registrado en MoAs-2 de 96,8 l/s; sin embargo, esta diferencia también 
podría estar sujeta a otros factores como la pendiente, precipitaciones, infiltración, 
etc. 

Asimismo, en el lado norte la estación MoAs-8 (14,9 l/s) recibe mayor cantidad de 
afluentes (incluyendo el afluente aguas arriba de la estación MuAs-9 (9,5 l/s) y las 
quebradas SN 9 y SN 10, las cuales no presentaron caudales). 

Respecto a las características de los caudales mensuales (medios, máximos, 
mínimos, anuales y al 75%) se actualizó el ítem B. (Hidrología) del Capítulo III según 
lo solicitado, tal como se muestra a continuación: 

B. Hidrología 

(…) 

B.1. Caudales de la Subcuenca Palco 

(…)

B.2. Caudales de las microcuencas del área de estudio 
(…)
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Observación Absuelta

9.17. Observación N° 17. 
En el ítem 2.7 Descripción de la Etapa de Construcción Habilitación y Operación, 
en el sub ítem II. c) Demanda de Uso de Agua y Balance Hídrico; se tiene las 
siguientes observaciones:

a) En el Acápite B. Oferta de Agua, el Administrado señala:

“Para estimar la disponibilidad (oferta) hídrica del cuerpo de agua de donde se 
captará el agua para las actividades de perforación, se ha utilizado la metodología 
de transposición de información hidrológica, debido a que la información de 
escorrentías e intensidades máximas no existen en la zona del Proyecto. Por lo 
tanto, frente a esta situación, la técnica de transferencia por similitud nos permite 
una solución a este problema de falta de información. 

Para realizar el análisis se tiene que contar con información hidrométrica en ríos 
cercanos al área de estudio o aguas debajo de la cuenca, donde se cuente con 
información hidrométrica; por lo tanto, se realizó un análisis de las estaciones 
hidrométricas de la Subcuenca Ingenio. 

En la Figura N° 2. 1 se muestra la delimitación de la Subcuenca Ingenio; asimismo, 
se muestra el área de la Subcuenca Ingenio que es 1 747,12 km2. Los componentes 
del Proyecto se enmarcan en la parte alta de la Subcuenca”.
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Sobre lo señalado en este acápite, la Figura Nº 2.1 corresponde a las Subcuencas 
afluentes de la cuenca del río Grande, donde no se puede observar ni las 
coordenadas ni la zona del proyecto por la insuficiencia de nitidez del trazo del 
dibujo, así mismo la fuente es del año 2010, por lo tanto, se solicita al Administrado 
presentar en formato shp y/o kmz la delimitación de las sub cuencas y de la red 
hídrica a detalle en el área de estudio del proyecto.

Respuesta:

Señalan que se ha delimitado las microcuencas de captación de agua (CA-01 y CA-
02), la microcuenca Palco y las quebradas en base a imagen satelital de alta 
resolución actualizada (mayo del 2020 tomada del google earth), donde se puede 
observar a mayor detalle la hidrografía de la zona de estudio. Cabe indicar que el 
Área de Influencia Ambiental Indirecta, viene hacer el área hasta donde se podrían 
tener algún impacto el proyecto. Presentan una figura se muestra las microcuencas 
delimitadas y la hidrografía a detalle.

Al respecto, el Titular en su respuesta señala que se han delimitado las 
microcuencas de agua (CA-01 y CA-02), la microcuenca Palco y las quebradas, 
teniéndose que no se precisa si son dos las captaciones o solo la captación CA-01, 
conforme indica en la respuesta de la Observación 16. 

Información Complementaria Observación Nº 17 a):

El Titular deberá precisar si son dos las captaciones o solo la captación C-01, 
conforme indica en la respuesta de la Observación 16, a fin de considerar ello en la 
evaluación hidrológica en la(s) captación(es) de agua.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 17 a):

Se hace la aclaración, que el Proyecto solo contará con un punto de captación CA-
01.

Observación Absuelta

b) En el Acápite B.1 el Administrado señala:

“Para el área de estudio, se ha considerado los registros de estaciones de control 
ubicadas en cada una de los ríos aportantes, para el área de estudio se ha ubicado 
la estación de aforo Pacayniyoc que afora el río El Ingenio, en siguiente cuadro se 
muestra las características de la estación.

El período de registros disponibles de estas estaciones es del año 1984 al 2005, los 
cuales están debidamente corroborados y corregidos, trabajo que fue realizado para 
la asignación de bloques de riego del Programa de Formalización de Derechos del 
Uso del Agua (PROFODUA). 

Realizando la evaluación de los caudales medios de avenidas del río El Ingenio (el 
principal río del sistema Nazca) varían desde 8,18 m3/s en marzo a 0,0 m3/s en 
septiembre. Como característica general en estos ríos, sólo se tienen descargas en 
los meses de enero a abril.
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Asimismo, se muestra el registro histórico de la estación hidrométrica Pacaniyoc 
para el periodo de 1984-2005, en el siguiente cuadro se muestra los registros 
históricos”:

En esta descripción el Administrado adjunta:

- Cuadro Nº 2.36 Características de la estación hidrométrica

- Cuadro Nº 2.37 Descargas medias en el río Ingenio (1984-2005)

- Cuadro Nº 2.38 Registro histórico de la estación hidrométrica Pacayniyoc (1984-
2005)”.

Sobre esta información se indica que los datos históricos presentados datan del 
1984-2005, por lo tanto, se solicita al Administrado que de utilizarlos se tendría que 
actualizar la información.

Respuesta:

Señalan que lo ideal sería contar con una estación hidrométrica para medir los 
caudales en el punto requerido; sin embargo, no se cuenta con información de 
aforos ya que es un proyecto de exploración minera. Asimismo mencionan que, 
según los Términos de Referencia aprobado mediante R.M. N° 108-2018-MEM/DM, 
la línea base Hidrología e Hidrografía, indica que debe describir las condiciones 
hidrológicas donde se incluya información que defina el comportamiento hidrológico 
de las cuencas hidrográficas del área de influencia y área efectiva del proyecto, 
elaborada sobre información primaria y/o secundaria, cuya fuente sea confiable 
(fuentes oficiales como SENAMHI, ANA, otros) y consistente; incluyendo 
información sobre caudales (máximos, mínimos y promedio mensuales) en época 
de estiaje (o seca), y de lluvias (húmeda) o avenidas de los ríos y/o quebradas 
ubicadas en el área de AIAD y área efectiva del proyecto. Dicha información 
abarcará por lo menos un periodo de cinco (05) años. 

En tal sentido, señalan que se opta por utilizar el producto hidrológico 
PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI. Este producto hidrológico fue 
desarrollado empleando los datos grillados de precipitación y evapotranspiración a 
nivel mensual del producto PISCO de SENAMHI y el modelo hidrológico conceptual 
GR2M. El producto PISCO_HyM_GR2M tiene cobertura en todo el territorio 
nacional incluyendo cuencas transfronterizas, para lo cual se delimitaron 3594 
subcuencas y tramos de río a fin de realizar el modelamiento hidrológico a nivel 
semidistribuido. Para la calibración y validación del modelo hidrológico a nivel 
nacional se utilizaron datos observados de caudales mensuales, entre enero de 
1981 a marzo del 2020, en 43 estaciones hidrométricas a lo largo de las tres 
vertientes hidrográficas del Perú (Pacífico, Atlántico, y Titicaca). Asimismo, se utilizó 
un enfoque de regionalización basado en el análisis de sensibilidad de los 
parámetros del modelo GR2M y su relación con dos índices hidroclimáticos para 
estimar caudales en cuencas sin información de caudales. A diferencia del producto 
PISCO (Aybar et al., 2021), PISCO_HyM_GR2M no es un producto grillado sino 
vectorial. Es decir que las salidas de las simulaciones a nivel nacional se realizan a 
escala de subcuencas, donde cada una de ellas es identificada a través de un 
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código-numeración o COMID. Cada subcuenca contiene un solo tramo de río el cual 
posee también el mismo COMID. Para estimar los caudales del proyecto, se 
identificó la subcuenca que contiene al proyecto y el tramo de interés, en la siguiente 
figura se muestra la identificación de la subcuenca de interés.

Por ejemplo, tal como se muestra en la figura anterior, en la vertiente del Atlántico 
identificamos la subcuenca con COMID=629 la cual tiene un área de 411,818 km2. 
También por ejemplo podemos identificar un tramo de río con un COMID=629, el 
cual contiene a la subcuenca del río Palco.

Se tiene que tener presente los siguientes considerandos para poder validar los 
caudales del COMID=629:

- Las altitudes de la zona de estudio que engloba a la subcuenca Palco (cota máxima 
4 349 m.s.n.m. y cota mínima 2 299 m.s.n.m.) con el área de drenaje del COMID 
son semejantes (cota máxima 4 361 m.s.n.m. y cota mínima 1 856 m.s.n.m.).

- Las zonas de vida del proyecto, son semejantes a las zonas de vida del COMID 
629, en la siguiente figura se muestra las zonas de vida.

Generación de caudales medios para la subcuenca Palco

Para generar los caudales medios de la subcuenca Palco, se procede a realizar la 
transposición de caudales, se ha considerado la siguiente relación:
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De la respuesta del Administrado se tiene que la generación de caudales se ha 
realizado en base a la metodología de transposición de caudales en donde 
interviene los caudales y la precipitación de la Subcuenca COMID y para la 
Subcuenca Palco interviene la precipitación, de esta información la subcuenca 
COMID se ubica entre las cotas 1856 hasta la cota 4361 msnm y la segunda se 
ubica entre los 2299 a 4349 msnm.

Solo con estas características de altitudes se puede inferir que la subcuenca Palco 
se ubica a mayor altitud. Si se observa a la Figura Nº 7 Zonas de Vida, el centroide 
de Palco corresponde a un páramo húmedo Subalpino Subtropical (ph-SaS) y para 
la Subcuenca COMID su centroide se ubica en un piso más abajo y por consiguiente 
su precipitación es menor que Palco; pero según el Cuadro Nº 7 Palco tiene una 
precipitación de 345.3 mm/año mucho menor que COMID que tiene 522.2 mm/año, 
con lo que se puede apreciar que los resultados son incongruentes. Así mismo 
primero se tiene que absolver la Observación 10, en donde se solicita, precisamente 
determinar la precipitación de la zona de estudio y del proyecto.

Información Complementaria Observación Nº 17 b):

En base a la subsanación de la observación Nº 10, en el cual se solicita determinarla 
precipitación de la zona de estudio y del proyecto, se deberá realizar la generación 
de los caudales para la subcuenca Palco.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 17 b):

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM (09.01.2023), señalan tal como se indica en la observación N° 10 y 
acorde a la observación N° 3, se determinó la precipitación para la zona de estudio 
para el período 2016-2021, el cual representa a la subcuenca Palco y la zona del 
proyecto es considerada a las microcuencas: Lacra, Tanternioc, Oiscojaja, 
Acchihuaijo y Trancahuaijo. 

Habiendo realizado el análisis del producto hidrológico PISCO_HyM_GR2M 
desarrollado por SENAMHI. Se extrajo las salidas del producto PISCO_HyM_GR2M 
para la subcuenca COMID=592 y mediante la transposición de caudales se obtuvo 
los caudales para la zona de estudio el cual representa la subcuenca Palco. 

Para generar los caudales medios de la subcuenca Palco, se procede a realizar la 
transposición de caudales, se ha considerado la siguiente relación:
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Para aplicar la transferencia hidrológica, se requiere conocer el área del 
COMID=592, que es 230,05 km2, y el área de la subcuenca Palco que es 143,62 
km2. 

Asimismo, se requiere conocer la precipitación total mensual de la subcuenca 
Palco, en tal sentido, se toma información generada en la observación Nº 3 en 
concordancia con la observación N° 8 y observación Nº 10, determinando la 
precipitación total mensual y la precipitación total anual, indicando que para aplicar 
la metodología se considera un período común que es 2016-2020 excluyendo el 
año 2021, en el siguiente cuadro se muestra las precipitaciones y las áreas de la 
subcuenca Palco y microcuencas para el período indicado.

Habiendo obtenido las precipitaciones y sus áreas respectivas, se obtiene los 
caudales medios mensuales para la zona del proyecto que involucra a las 
microcuencas: Lacra, Tanternioc, Oiscojaja, Acchihuaijo y Trancahuaijo para el 
periodo 2016-2020, el resultado de los valores obtenidos, se muestra en los 
siguientes cuadros y gráficos para el período 2016-2020:

Cuadro N° 6 Caudales medios mensuales generados (m3/s) – Microcuenca 
Trancahuaijo

Gráfico Nº 2 Caudales medios anuales y mensuales de la Microcuenca 
Trancahuaijo

Cuadro N° 7 Caudales medios mensuales generados (m3/s) – Microcuenca 
Tanternioc

Gráfico Nº 3 Caudales medios anuales y mensuales de la Microcuenca Tanternioc

Cuadro N° 25 Caudales medios mensuales generados (m3/s) – Microcuenca 
Oiscojaja

Gráfico Nº 4 Caudales medios anuales y mensuales de la Microcuenca Oiscojaja

Cuadro N° 26 Caudales medios mensuales generados (m3/s) – Microcuenca Lacra

Gráfico Nº 5 Caudales medios anuales y mensuales de la Microcuenca Lacra
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Cuadro N° 27 Caudales medios mensuales generados (m3/s) – Microcuenca 
Acchihuaijo

Gráfico Nº 6 Caudales medios anuales y mensuales de la Microcuenca Acchihuaijo

Observación Absuelta

c) En el Acápite B.3 Transferencia de la Información hidrométrica, el Administrado 
señala:

“La técnica de transferencia de información se realiza empleando parámetros 
adimensionales que contengan las variables a transferir. Los parámetros 
adimensionales que relacionan gastos de escorrentía y el área de la cuenca, 
generalmente. 

En general la transferencia de información es un método que consiste en relacionar 
entre el área y el caudal de una cuenca. En la cuenca sin información casi nunca 
se conoce las escorrentías, pero sí se conoce el área, entonces la ecuación es la 
siguiente:

Donde: 

Qs = Caudal de la cuenca sin información (m3/s). 

Qc = Caudal de la cuenca con información (m3/s). 

As = Área de la cuenca sin información (km2). 

Ac = Área de la cuenca con información (km2). 

En base a la metodología propuesta se ha estimado los caudales medios 
mensuales para la microcuenca Palco, la cual se muestra en el siguiente cuadro Nº 
2.39”:

Como señala el Administrado, ha utilizado los caudales del río Ingenio con un área 
de 1747.12 km2 para que, mediante el método de transposición de caudales, 
determine los caudales del río Palco con un área de 143.6 km2.

Al respecto, se señala que este método se usa solo para unidades hidrográficas 
homogéneas, es decir área y clima principalmente similares, sin embargo, estas 
dos unidades hidrográficas, son disímiles en ambos casos. La unidad hidrográfica 
Palco solo representa el 8 % del área total del río Ingenio y el clima son totalmente 
diferentes, por lo cual no es correcto utilizar este método, por las diferencias que 
saltan a la vista, por tanto, se solicita al Administrado que mejore la metodología, 
primero actualizando la información, incluir otros parámetros por ejemplo la 
precipitación o utilizarla para la calibración a través de la aplicación de otros 
métodos.
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Respuesta:

Señalan tal como se indicó en el ítem anterior, se opta por utilizar el producto 
hidrológico PISCO_HyM_GR2M desarrollado por SENAMHI y para validar el 
COMID=269, se indicaron los siguientes sustentos:

- Las altitudes de la zona de estudio que engloba a la subcuenca Palco (cota máxima 
4349 msnm y cota mínima 2299 msnm) con el área de drenaje del COMID=269 son 
semejantes (cota máxima 4361 msnm y cota mínima 1856 msnm).

- Las zonas de vida del proyecto, son semejantes a las zonas de vida del COMID 
629, en la siguiente figura se muestra las zonas de vida.

Por las consideraciones de la observación Nº 17 b, esta observación no es absuelta, 
teniendo primero determinar las precipitaciones de cada una de las unidades 
hidrográficas analizadas. 

Información Complementaria Observación Nº 17 c):

En base a la subsanación de la observación 17 b), para lo cual se sugiere 
determinar la precipitación de acuerdo a las curvas isohietas, se deberá considerar 
los mismos para presentar lo solicitado en la presente observación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 17 c):

Señalan tal como se indicó en la observación N° 3, se tomaron las precipitaciones 
de las tres (03) estaciones evaluadas (Ccontac, Huray Huma y Pampa Galera), y 
se regionalizó la precipitación al área de estudio para el periodo 2016-2021, esta 
información ha sido generada en base a un análisis de consistencia, homogeneidad, 
completación y extensión de datos. Para ello se ha utilizado el módulo cálculo de 
valores medios sobre una cuenca del software Hydracces, el cual ha interpolado los 
valores para las microcuencas de estudio; se ha aplicado la interpolación del 
método Kriging, obteniendo una precipitación promedio multianual de 722,6 mm 
para la microcuenca Palco denominada zona de estudio y las precipitaciones 
promedios multianuales que varian en el rango de 730,0 mm a 740,0 mm para las 
microcuencas denominadas zona del proyecto, esto se detalla en la observación N° 
3. 

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 027-2023/MINEM-
DGAAM-DEAM  (09.01.2023), señalan que habiendo presentado los sustentos de 
las observaciones N° 17b, 17c y 17d, y determinando las precipitaciones de las 
unidades hidrográficas (zona de estudio perteneciente a la subcuenca Palco y zona 
del proyecto perteneciente a las microcuencas del proyecto para el periodo 2016-
2020) y los caudales para la subcuenca Palco y las microcuencas del proyecto, se 
procedió a estimar los caudales del punto de captación CA-01. Para generar los 
caudales medios del punto de captación CA-01, se procede a realizar la 
transposición de caudales.
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Asimismo, se estima sus caudales a una persistencia del 75% mediante el análisis 
estadístico de probabilidad de ocurrencia de las descargas medias mensuales 
mediante la fórmula de Weibull con fines de balances de agua de los puntos de 
captación.

Respecto a la captación de agua CA-01, se actualiza el balance hídrico en base a 
los sustentos presentados en las observaciones anteriores (17a, 17b, 17c y 17d). 
En la demanda del proyecto se considera el caudal al 15% del caudal medio referido 
al caudal ecológico, la demanda de terceros analizado en la respuesta de la 
observación 17d y la demanda del proyecto (referido a las actividades de 
perforación y riego de accesos); asimismo, en la oferta se considera el caudal medio 
al 75% de persistencia, en el siguiente cuadro se presenta el balance de agua 
considerando las ofertas y demandas del proyecto.
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Indican que como se puede evidenciar en el Cuadro N° 13, en todos los meses se 
muestra un superávit agua a excepción de los meses de octubre y noviembre, 
donde muestra un déficit, por lo que el cuerpo de agua (quebrada Trancahuaijo) 
cuenta con la disponibilidad hídrica para diez (10) meses. 

Por lo tanto, para todas las etapas del Proyecto no se considerará la captación de 
agua en los meses de octubre y noviembre, debido a que durante estos meses el 
punto de captación CA-1 presenta un déficit hídrico, por lo cual se procedió a 
actualizar el cronograma del Proyecto, retirando las actividades que requieran de 
captación de agua durante las etapas de construcción, operación y cierre para los 
meses de octubre y noviembre. El cronograma actualizado se presenta a 
continuación:

Observación Absuelta

d) En el Acápite C. Demanda de Agua por Terceros, el Administrado indica:

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 9767BA88

“No se presenta una demanda de agua por terceros en las zonas cercanas a los 
puntos de captación CA-01 y CA-02 tal como se puede verificar en la página de la 
Autoridad Nacional de Agua (ANA). Asimismo, durante las inspecciones realizadas 
en campo, no se observaron infraestructuras de captación cercanas a los puntos de 
captación de agua propuestos. (Ver Figura N° 2. 2)”.

Al respecto, cabe mencionar que, para conocer los derechos de terceros, el 
Administrado debe solicitar a la autoridad competente los derechos de terceros de 
la unidad Hidrográfica de trabajo. 

Respuesta:

Señalan que se hizo la consulta a la Administración Local de Agua Grande (ALA.G) 
referido al listado de resoluciones directorales sobre licencia de uso de agua y 
autorizaciones vigentes otorgadas en la fuente de agua del río Trancahuaijo, donde 
la ALA.G indica lo siguiente:

“Al respecto, esta Administración Local de Agua Grande, comunica a su 
representada que deberá aclarar su petitorio sobre número de resolución y número 
Código Único de Trámite, para poder atender lo más pronto posible, en Caso de 
incumplimiento al amparo de lo señalado en el Artículo 149° Inciso 149.2 de la Ley 
N°27444 “ Ley del procedimiento Administrativo General” que establece que al 
vencimiento de un plazo improrrogable para realizar una actuación o ejercer una 
facultad procesal, previa apercibimiento, la entidad declara decaída el derecho al 
correspondiente acto, notificando la decisión, procederá a declarar decaído el 
proceso y se ordenara el archivamiento definitivo el caso”.

Se adjunta la CARTA Nº 309-2022-ALA-G en el Anexo I del presente Informe de 
subsanación.

En consecuencia, al no obtener las licencias y/o autorizaciones vigentes se optó por 
buscar la información en el Módulo de Información de la Dirección Administración 
de Recursos Hídricos (MIDARH), que contiene el Registro Administrativo de 
Derechos de Uso de Agua (RADA) y registra los derechos de uso de agua de todo 
el Perú, el cual se actualiza en tiempo real mediante el SNIRH.

Al respecto, el Titular debió solicitar a la Autoridad Local de Agua, los derechos de 
uso de terceros de la zona del proyecto (río Trancahuaijo) con la finalidad de 
considerarlo en el balance de agua para el DIA “Los Tambos 2”. 

Información Complementaria Observación Nº 17 d):

El Titular deberá corregir su pedido a la Autoridad Local del Agua Grande sobre los 
derechos de uso de terceros de la zona del proyecto (río Trancahuaijo)  o deberá 
aclarar si en el registro ubicó alguna licencia o derecho de uso de agua, los cuales 
se deben considerar en el balance de agua del Proyecto de Exploración Minera Los 
Tambos 2. 

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 17 d):
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Indican que se solicitó a la Autoridad Local del Agua Grande, la información 
mediante el Formulario de Solicitud de Acceso a la Información Pública, ingresado 
con CUT Nº 136588-2022, y en respuesta la Autoridad Local del Agua Grande 
remitió la Carta N° 0425-2022-ANA-AAA.CHCH-ALA.G donde indica lo siguiente: 

“De acuerdo a lo solicitado, se ha realizado la verificación en el Registro 
Administrativo de Derechos de Agua (RADA); donde la Resolución Directoral Nº 
2066-2018-ANA-AAA.CHCH, Resolución Directoral Nº 2067-2018-ANA-
AAA.CHCH y la Resolución Directoral Nº 2126-2019-ANA-AAA.CHCH; se 
encuentran vigentes a la fecha (12/08/2022).

Al respecto sobre el origen de fuente natural de la Resolución Directoral Nº 2067-
2018-ANA-AAA.CHCH, la misma menciona al Manantial CONTISORA, manantial 
Jotopuquio, Quebrada HUALLCUHUALLCO y manantial SORAPUQUIO; no siendo 
considerado entre las fuentes naturales al río Totora. 

Adjunto al presente correo en el que se le está atendiendo su solicitud de acceso a 
la información, la Resolución Directoral Nº 2066-2018-ANA-AAA.CHCH, Resolución 
Directoral Nº 2067-2018-ANA-AAA.CHCH y la Resolución Directoral Nº 2126-2019-
ANA-AAA.CHCH, para su conocimiento y fines”. 

Asimismo, señalan que el río Totora (según la Carta Nacional 29n del IGN (2011) 
es denominado río Trancahuaijo). 

Indican que, en base a la información validada por la Autoridad Local del Agua 
Grande, se consideran las siguientes licencias para el balance de agua: 

- Resolución Directoral Nº 2066-2018-ANA-AAA.CHCH 

- Resolución Directoral Nº 2126-2019-ANA-AAA.CHCH 

Al respecto de la respuesta a la observación 17 d), el Administrado ha presentado 
los documentos expedidos por el ANA relacionados a los Derechos de Terceros, 
referidos a las Resoluciones: Resolución Directoral Nº 2066-2018-ANA-AAA.CHCH 
y Resolución Directoral Nº 2126-2019-ANA-AAA.CHCH, ubicadas en el Anexo 2, 
en las páginas 866/877 (no en el Anexo 1 que menciona el Administrado), por lo 
tanto, esta observación está resuelta.

Observación Absuelta

e) En el Acápite D. Balance y disponibilidad hídrica, el Administrado señala:

“En base al caudal estimado para la microcuenca Palco, se ha realizado el análisis 
de la disponibilidad hídrica del río Trancahuaijo y la demanda de agua de terceros 
(estos últimos no se evidenciaron en la zona del proyecto; por lo tanto, no existen 
terceros que podrían ser afectados). Asimismo, se estimó el caudal ecológico en 
base a la metodología del 10% y la demanda de agua requerida por el Proyecto (0,5 
l/s), en el siguiente cuadro se muestra el balance requerido:

Como se observa, en los meses de septiembre y octubre no se podrá tomar agua 
del río Trancahuaijo; por lo tanto, para esos meses utilizaremos el camión cisterna 
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de 20 m3 para el traslado del agua y continuar con los trabajos de perforación”. 
Además, presenta el Cuadro Nº 2.40 Balance hídrico para el río Trancahuaijo.

En este acápite el Administrado describe el Balance Hídrico con caudales que no 
se conocen sin caudales promedios o al 75 %, utiliza el 10 % para el caudal 
ecológico y la demanda de terceros es 0.0.

Al respecto, se solicita al Administrado que realice el Balance Hídrico utilizando la 
oferta de agua al 75 % de persistencia para las dos captaciones conforme señala 
en el Acápite A.1.1 Puntos de Captación, que son los dos puntos que utiliza el 
Administrado para satisfacer la demanda de uso industrial. En cuanto al caudal 
ecológico el Administrado tiene que utilizar la R.J Nº 267-2019-ANA y finalmente 
los derechos de terceros emanados por la Administración Local del Agua (ALA) 
correspondiente.

El titular deberá contar con la disponibilidad hídrica aprobada o en trámite de las 
fuentes a emplear, en vista que la fuente de captación no cubriría el requerimiento 
de agua para todos los meses.

Respuesta:

Señalan que, respecto a la captación de agua, solo se considerará un punto de 
captación de agua denominado CA-01, el punto CA-02 queda descartado debido a 
que la oferta ofrecida es menor respecto al punto de captación CA-01. En la 
demanda del proyecto se considera el caudal al 15% del caudal medio referido al 
caudal ecológico, la demanda de terceros analizado en el ítem anterior y la 
demanda del proyecto de este punto se tomará agua para las actividades de 
perforación y riego de accesos; asimismo, en la oferta se considera el caudal medio 
al 75% de persistencia, en el siguiente cuadro se presenta el balance de agua 
considerando las ofertas y demandas del Proyecto:

Al respecto, por las consideraciones señaladas en las observaciones Nº 17b, 17c y 
17d, esta observación no es absuelta, teniendo primero determinar las 
precipitaciones de cada una de las unidades hidrográficas analizadas para 
determinar los caudales en la captación CA-01, para luego realizar el balance 
hídrico respectivo.

Información Complementaria Observación 17 e):

En base a la subsanación de las observaciones Nº 17b, 17c y 17d, y teniendo 
primero que el Titular determine las precipitaciones de cada una de las unidades 
hidrográficas analizadas para determinar los caudales en la captación CA-01 y con 
dichos caudales presentar el balance hídrico solicitado en la presente observación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 17 e):

Indican que habiendo presentado los sustentos de las observaciones N° 17 b), 17 
c) y 17 d), y determinando las precipitaciones de las unidades hidrográficas (zona 
de estudio perteneciente a la subcuenca Palco y zona del proyecto perteneciente a 
las microcuencas del proyecto), se procedió a estimar los caudales del punto de 
captación CA-01. 

Firmado digitalmente por OLIVERA
ESPEJO Giancarlo Anthoni FAU
20520711865 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02/02/2023



“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

Calle Diecisiete N° 355, 
Urb. El Palomar - San Isidro 
T: (511) 224 3298
www.gob.pe/ana
www.gob.pe/ana

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de 
ANA, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera 
Disposición Complementaria Final del D.S 026-2016-PCM. Su autenticidad e 
integridad pueden ser contrastadas a través de:http://sisged.ana.gob.pe/consultas 
e ingresando la siguiente clave : 9767BA88

Para generar los caudales medios del punto de captación CA-01, se procede a 
realizar la transposición de caudales, se ha considerado la siguiente relación: 

𝑄𝑠=𝑄𝑐∗𝐴𝑠𝐴𝑐 

Dónde: 

Qs= Caudal de la cuenca sin información (m3/s) 

Qc= Caudal de la cuenca con información (m3/s) 

As= Área de la cuenca sin información (km2) 

Ac= Área de la cuenca con información (km2) 

Indican que se obvia las precipitaciones, ya que las precipitaciones de la 
microcuenca Trancahuaijo y el área de drenaje del punto de captación son 
semejantes, tener presente que el área de drenaje se encuentra dentro del área de 
la microcuenca Trancahuaijo. 

Señalan que, para aplicar la transferencia hidrológica, se requiere conocer el área 
de la microcuenca Trancahuaijo, que es 19,91 km2, y el área del punto de captación, 
que es 14,60 km2. Asimismo, se requiere los caudales determinados en la 
microcuenca Trancahuaijo, el resultado de los valores obtenidos.

Observación Absuelta

9.18. Observación N° 18. 
En el ítem 3.2.5 “Hidrografía, hidrología, hidrogeología y calidad”, en el sub ítem D 
“Calidad de agua superficial” señalan que se realizó el muestreo para calidad de 
agua durante los días 13, 14 y 17 de mayo del 2021 en 07 estaciones (MoAs-1, 
MoAs-2, MoAs4, MoAs-5, MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9, ubicados dentro del área de 
estudio y área de influencia ambiental, a lo largo del río Trancahuaijo y la Qda. 
Lacra), comparándose los resultados obtenidos con los ECA para Agua, Categoría 
3. Los parámetros evaluados fueron caudal, conductividad, oxígeno disuelto, pH, 
sólidos totales disueltos, temperatura, aceites y grasas, bicarbonato, carbonato, 
cianuro libre, cianuro WAD, color verdadero, cromo hexavalente total, DBO, DQO, 
fenoles, fósforo total, nitrógeno amoniacal, nitrógeno total, S.A.A.M. (detergentes), 
silicatos, sólidos totales disueltos, sólidos totales en suspensión, sulfuro, cloruro, 
fluoruro, fosfato, nitrato, nitrito, sulfato, coliformes Termotolerantes, E. Coli, formas 
parasitarias, Giardia duodenalis, huevos de helminto, quistes y Ooquistes de 
protozoarios patógenos y metales totales. De los resultados obtenidos se tiene que 
el parámetro pH se encontró fuera del rango del ECA para Agua Categoría 3 en las 
estaciones MuAs-6, MuAs-8 y MuAs-9.
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Al respecto, se deberá:

a) Sustentar los criterios de selección de la red de muestreo de calidad de agua 
superficial considerado, teniendo en cuenta la ubicación de los componentes del 
proyecto de exploración, el inventario de fuentes de agua superficial y  el protocolo 
nacional de monitoreo de la calidad de los recursos hídricos. Se deberá considerar 
el monitoreo de la calidad de agua de los bofedales presentes en el área de 
estudio de la DIA, cuyos resultados deberán ser comparados con los ECA para 
Agua Categoría 4 – E1.

Respuesta:

Respecto a la presente observación, se indica que la ubicación de las estaciones 
de muestreo ha sido seleccionada en base a los siguientes criterios: (i) Aspectos 
descritos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos 
Hídricos Superficiales de la Autoridad Nacional del Agua R.J. N° 010-2016-ANA, 
para el establecimiento de la red de puntos de monitoreo en Cuenca e intercuenca, 
y (ii) Ubicación de las fuentes de agua del área de estudio; señalando que, según 
lo detallado en la Obs. 15, algunas de las fuentes de agua inventariadas presentan 
cauces con cursos intermitentes, por lo que no se consideraron en estas fuentes los 
puntos de muestreo.

Indican que teniendo en cuenta los dos puntos anteriores, se ubicaron los puntos 
de muestreo más cercanos a los componentes del proyecto de exploración. 

Señalan que se reubicó el punto MonAs-1 y que respecto al monitoreo de calidad 
de agua en los bofedales se añadió los puntos MonAs-10 y MonAs-11, para el 
monitoreo de los bofedales ubicados dentro del área de estudio, tal como se 
muestra en el mapa M-37 (Monitoreo de calidad ambiental de agua superficial) 
adjunto en el Anexo II. Así mismo se realizará la comparación con los ECA para 
Agua Categoría 4 – E1.

Sin embargo, no sustenta en forma precisa los criterios de selección de cada una 
de las estaciones consideradas en la red de muestreo de calidad de agua 
superficial, así como sólo han considerado el monitoreo de calidad de agua en los 
bofedales (MonAs-10 y MonAs-11); sin embargo, no presenta resultados de calidad 
de agua en los bofedales, según lo solicitado en la observación.

Información Complementaria Observación Nº 18 a):

El titular deberá presentar el sustento de los criterios de selección de cada una de 
las estaciones consideradas en la red de muestreo de calidad de agua superficial. 
Asimismo, deberá presentar los resultados de calidad de agua de los bofedales 
presentes en el área de estudio de la DIA, los cuales deberán ser comparados con 
los ECA para Agua Categoría 4 – E1.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 18 a):
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De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), señalan que se reconfiguró el área de influencia 
ambiental directa (AIAD) y área efectiva de modo que en cumplimiento de los 
Términos de Referencia aprobado mediante R.M. N° 108-2018-MEM/DM se haya 
realizado caracterización físico química de los cuerpos de agua superficiales 
ubicados en el AIAD y área efectiva del Proyecto.

Asimismo, señalan que la Qda. SN 1, Qda. SN 9 y Qda. SN 10 ubicados en el área 
efectiva no registraron caudal durante la evaluación en campo es decir estaban 
secos ello debido a que son pequeñas quebradas de régimen intermitente ya que 
la fecha de los trabajos de campo corresponde a época de estiaje (mayo y julio 
2021) tal como se evidencia en las planillas actualizadas de inventario de fuentes 
de agua adjuntos en el Anexo I del presente Informe de Subsanación. 

Respecto del muestreo de bofedales, señalan que no se realizó debido a que estos 
no se emplazan sobre el área efectiva y AIAD del Proyecto, cumpliendo lo indicado 
en los Términos de Referencia aprobado mediante R.M. N° 108-2018-MEM/DM que 
menciona que se debe realizar caracterización física y química de los cuerpos de 
agua superficiales que se encuentran en el AIAD y área efectiva del Proyecto. Sin 
embargo, el Titular asume como compromiso iniciar el programa de monitoreo de 
calidad de agua (incluye los bofedales emplazados en el área de estudio: Bo-SN1, 
Bo-SN2 y Bo-SN12) conjuntamente con el inicio de las actividades. Cabe precisar 
que los puntos de monitoreo emplazados sobre los bofedales Bo-SN1 (MonAs-12), 
Bo-SN2 (MonAs-10) y Bo-SN12 (MonAs-11) serán comparados con los ECA para 
Agua Categoría 4 – E1.

Se adjunta el Mapa de Muestreo de Calidad Ambiental de Agua Superficial (M-20) 
y el Mapa de Monitoreo de Calidad Ambiental de Agua Superficial (M-37) en el 
Anexo II del presente Informe de Subsanación.

A continuación, en el Cuadro N° 32 se detalla el sustento de selección de estaciones 
de muestreo de calidad de agua:
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Observación Absuelta

b) Se deberá complementar ya sea con información primaria o secundaria de la 
calidad del agua que cubra la época de estiaje y lluvias de los cuerpos de agua 
presentes en el área de estudio. En caso de la información solicitada se detecten 
excesos sobre los ECA para agua Categoría 3, se deberá señalar el factor natural 
y/o antrópico que sustente dichos excesos.

Respuesta:

Con respecto a la presente observación, se indica que, el muestreo para calidad de 
agua sólo se realizó en época de estiaje (mes de mayo) en las fuentes de agua que 
contaban con el caudal necesario para el muestreo; además, no se cuenta con 
información secundaria de las fuentes de agua del área de estudio, por ser 
pequeñas quebradas con cauces intermitentes.

Observación Absuelta

9.19. Observación N° 19. 
El titular precisa, que el proyecto Los Tambos 2, no tiene contemplado ejecutar 
actividades que ameriten excavaciones subterráneas, es por ello que se contempla 
la descripción de la hidrogeología del Proyecto a modo conceptual. Según el Mapa 
Hidrogeológico Nacional, el área de estudio del proyecto Los Tambos 2 contempla 
una (01) unidad geológica (acuífero), que a su vez contempla una (01) subunidad 
geológica, denominada Acuífero Fisurado Volcánico, sin embargo, en la 
caracterización hidrogeológica conceptual, no adjunta los planos de geología local 
del proyecto, ni secciones geológicas los cuales evidencien el material litológico 
presente. El titular ha desarrollado un inventario de recursos hídricos y bofedales 
los cuales se evidencian en el Mapa de Inventario de cuerpos de agua (M-19a) en 
el Anexo N°8, no encontrándose el Anexo N°8 completo dentro la información del 
DIA Los Tambos 2; por lo cual deberá presentar este Anexo nuevamente, 
también ha indicado que no se identificaron, en campo, ojos de agua o manantiales 
dentro del área de estudio del proyecto Los Tambos 2, por lo cual el administrado 
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no ha podido inferir la proyección del nivel freático y evaluar la relación existente de 
los flujos subterráneos con las fuentes de agua superficial en el área de estudio.

Por lo descrito el administrado deberá presentar el mapa geológico local, secciones 
geológicas y mapa hidrogeológico del área de estudio, incluir también la descripción 
de la napa freática evaluando la conexión de estos flujos con las fuentes de aguas 
superficiales, presentar el mapa de hidroisohipsas y direcciones flujo, para lo cual 
el titular deberá considerar la ejecución de sondajes eléctrico verticales 
principalmente donde se proyectan las plataformas y letrinas contempladas.

Respuesta a la Observación Nº 19:

Al respecto, indican que se procedió agregar el Mapa Hidrogeológico del Área de 
estudio (M-19c) el cual tiene como fuente el Mapa Hidrogeológico Nacional y guarda 
relación con lo indicado en el literal C. (Hidrogeología) del numeral 3.2.5. 
(Hidrografía, hidrología, hidrogeología y calidad) que indica que el área de estudio 
abarca la unidad hidrogeológica (acuífero) y a la vez la subunidad Acuífero fisurado 
volcánico. 

Señalan que con respecto a la afectación de acuíferos por la ejecución de las 
plataformas o la afectación del agua subterránea por la ejecución de letrinas 
vinculándose a la infiltración de sustancias, se han contemplado medidas como 
aquellas de prevención frente al riesgo de intercepción de acuíferos ya sean de tipo 
no confinados o confinados artesianos se evidencian en el literal A.3.1. (Obturación 
de sondajes) del numeral 6.6.5. (Actividades del cierre progresivo), indicándose que 
durante la ejecución de los sondajes del Proyecto de Exploración Minera “Los 
Tambos” (aprobada mediante R.D. N° 052-2020/MINEM-DGAAM) que presenta un 
área en común con el área del Proyecto DIA “Los Tambos 2” (materia de evaluación) 
y a su vez abarcan la misma unidad y subunidad hidrogeológica no se interceptaron 
acuíferos por lo cual reafirma la categoría de riesgo. 

Respecto a la afectación del agua subterránea señalan que por la ejecución de 
letrinas se impermeabilizará el área de modo que se impida la infiltración de 
cualquier sustancia al suelo o la afectación del agua subterránea, tal como se indica 
en el literal B.3. (Letrinas) del numeral 2.7.2. (Componentes del Proyecto).

Sin embargo, no se presenta lo solicitado en la observación en relación a presentar 
el mapa geológico local y secciones geológicas del área de estudio, incluyendo 
también la descripción de la napa freática y evaluando la conexión de estos flujos 
con las fuentes de aguas superficiales inventariados, así como no se presenta el 
mapa de hidroisohipsas y direcciones flujo, en base a la ejecución de sondajes 
eléctrico verticales principalmente donde se proyectan las plataformas y letrinas 
contempladas.

Información Complementaria Observación Nº 19:

El titular deberá presentar el mapa geológico local y  secciones geológicas del área 
de estudio, asimismo, deberá incluir la descripción de la napa freática evaluando la 
conexión de estos flujos con las fuentes de aguas superficiales inventariados en el 
área de estudio de la DIA, así como, presentar el mapa de hidroisohipsas y 
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direcciones flujo, para lo cual el titular deberá considerar la ejecución de sondajes 
eléctrico verticales principalmente donde se proyectan las plataformas y letrinas 
contempladas.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 19:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), se tiene que adjuntan en el Anexo I del presente 
informe de subsanación el informe donde realizan la caracterización de la geología 
(litología regional y local, secciones geológicas interpretadas y alteraciones 
hidrotermales), geofísica, perforación e hidrogeología.

En dicho informe, se presenta el Mapa 01 (Geología regional del proyecto de 
exploración minera “Los Tambos 2”, obtenido del INGEMMET), así como el Mapa 
02 (Geología local)

Así también, señalan que a pesar de que regionalmente el área de actividad 
propuesta en la DIA del proyecto de exploración minera “Los Tambos 2”, según el 
mapa hidrogeología nacional, está considerada en la subunidad acuífero fisurado 
volcánico. El presente estudio concluye que hay muy pocas posibilidades de 
encontrar agua subterránea (napa freática) a cortas y moderadas profundidades.

Asimismo, indican que considerando que el SEV es un método geofísico que mide 
la resistividad, y que en los trabajos de exploración minera el Titular ha usado 
ampliamente el método Audio Magnetotelúrico de Fuente Controlada (CSAMT) 
cuyo producto y resultado también mide la resistividad de las rocas y demás 
materiales del subsuelo. Con estos datos indican que han realizado una 
interpretación del mapa geofísico 04 y las secciones geofísicas 07, 08 y 09. Señalan 
que tal como se muestra en el mapa 04, lo dos polígonos de actividad de la zona 
sur del área de actividad (mapa 04) y las secciones geofísicas 08 y 09 no se 
observan anomalías de baja resistividad con una geometría que pudiera sugerir la 
presencia de algún cuerpo de agua en el subsuelo. Mientras que en el polígono de 
actividad de la zona norte se refleja una secuencia horizontal de baja resistividad 
(figura 07), en el tope de la sección y aflorando en superficie. Si bien los valores de 
esta baja resistividad (~10 - ~150 ohm.m) coinciden con los valores de resistividad 
del agua subterránea, esta anomalía se justifica por la abundante presencia de 
alteración argílica (arcillas) en las rocas (mapa 03) y corroborado al reconocer en 
superficie terrenos áridos (foto 06) sin la presencia de manantiales, ojos de agua u 
otras fuentes de agua.

Finalmente, indican que confirma la ausencia de una napa freática en el área de 
actividad propuesta en la DIA del proyecto de exploración minera “Los Tambos 2”. 
Por lo tanto, no amerita presentar un mapa de hidroisohipsas y direcciones de flujo.

Observación Absuelta

9.20. Observación N° 20 
En el ítem 5.5.2 “Descripción de los impactos socio ambientales”, sub ítem B “Etapa 
de operación”, se considera para la etapa de operación el impacto de agotamiento 
del recurso ligado al consumo total del agua para uso industrial asociada para la 
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actividad de perforación, así como se ha identificado el riesgo de alteración de la 
calidad del agua debido a la actividad de captación de agua de río debido a posibles 
derrames de hidrocarburos en los puntos de captación de agua.

Al respecto, se deberá considerar la descripción o el sustento para la etapa de 
construcción, operación y cierre del proyecto de exploración minera en relación a 
posibles impactos en relación a la calidad, cantidad, cauce y/o faja marginal para 
las aguas superficiales y subterráneas, actualizando según corresponda las 
medidas de manejo ambiental en materia de recursos hídricos, así como se deberá 
realizar la descripción del riesgo de afectación de la calidad de agua subterránea 
producto de las perforaciones diamantinas que se proponen realizar, indicando las 
medidas de manejo y/o contingencia a implementarse.

Respuesta a la Observación Nº 20:

Respecto a esta observación, señalan que solo se identificó el impacto 
(Agotamiento del recurso) para la etapa de operación, debido a que en el ítem 2.7.4 
Demanda de uso de agua y balance hídrico, señala que toda el agua proveniente 
de los puntos captación será utilizada para uso industrial (Actividad de perforación- 
Etapa de operación), por lo que no se presentará impactos ni riesgos ligados a la 
cantidad del recurso (Agotamiento del recurso), calidad, cauce y/o faja marginal, en 
las etapas de construcción y cierre del proyecto. Así mismo, se precisa que se 
considera el Riesgo de intercepción de acuíferos para la etapa de operación, 
realizando la respectiva descripción en el sub literal B.1 Ambiente físico, del literal 
B. Etapa de operación, del ítem 5.5.2. Descripción de impactos socio ambientales, 
detallando lo siguiente: 

5.5.2. Descripción de impactos socio ambientales

B. Etapa de Operación 

B.1. Ambiente Físico

(…) 

Riesgo de intercepción de acuíferos

Durante la etapa de operación, se ha determinado que la actividad de perforación 
podría alterar la calidad del agua subterránea por una posible intercepción del 
acuífero. Cabe precisar que en el Plan de Manejo Ambiental se contemplan las 
medidas relacionadas al presente ítem. 

(…)

Sin embargo, debido a que la observación N° 19 no se encuentra subsanada, no se 
puede evaluar el nivel de impacto o riesgo sobre los recursos hídricos subterráneos 
y/o superficiales.

Información Complementaria Observación Nº 20:

El Titular en base a la subsanación de la observación Nº 19, se deberá actualizar la 
identificación y evaluación de los impactos y/o riesgos sobre el recurso hídrico 
subterráneo y/o superficiales presentes en el área de estudio de la DIA, así como 
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en base a la subsanación de la observación 6 a) y 17, se deberá evaluar el impacto 
a terceros debido a la captación de agua para uso industrial que se requiere para la 
perforación.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 20:

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM  (21.09.2022), señalan que tal como se concluye en el informe que 
da respuesta a la observación 19 dentro del área de actividad minera (lugar donde 
se habilitarán las plataformas y ejecutarán los sondajes de perforación) no se ha 
identificado agua subterránea (napa freática) por lo cual no será necesario 
categorizar como impacto a la afectación del recurso hídrico subterráneo ya que su 
probabilidad de ocurrencia es casi nula por lo cual se mantiene la categoría 
asignada como riesgo. 

Asimismo, no se ha considerado impacto a terceros por la captación de agua para 
uso industrial del Proyecto, tal como se evidencia en el balance hídrico realizado 
(Ver Cuadro N° 10) ya que el cuerpo de agua en el cual está emplazado el punto 
de captación (CA-01) tiene superávit en todos los meses es decir el caudal ofertado 
supera la demanda del Proyecto, la demanda de terceros y el caudal ecológico.

Observación Absuelta

9.21. Observación N° 21. 
En el ítem 6.2 “Plan de Vigilancia Ambiental”, en el sub ítem 6.2.1 literal B, indican 
que se realizará el monitoreo de la calidad de agua superficial en 05 estaciones de 
monitoreo (MonAs-1, MonAs-2, MonAs-5, MonAs-8, MonAs-9), así como se plantea 
la frecuencia de monitoreo semestral y reporte anual, siendo los parámetros a 
monitorearse los siguientes: Conductividad Eléctrica, Caudal, Oxígeno Disuelto, pH, 
Sólidos Totales Disueltos, Temperatura, Aceites y Grasas, Bicarbonatos, Cianuro 
WAD, Color Verdadero, Demanda Bioquímica de Oxígeno, Demanda Química de 
Oxígeno, Fenoles, Detergentes (SAAM), Cloruros, Fluoruros, Fosfatos, Nitratos, 
Nitritos, Sulfatos, Coliformes Termotolerantes/ fecales, Escherichia Coli, Formas 
Parasitarias, Giardia duodenalis, Huevos de Helminto, Larvas de Helminto, Quistes 
y Ooquistes de Protozoarios Patógenos y Metales Totales.

Al respecto, se deberá:

a) Sustentar la selección de la ubicación de las estaciones de monitoreo de calidad 
de agua superficial, los mismos que deben guardar relación con la caracterización 
de la línea base (ver observación N° 18), el inventario de fuentes de agua (ríos, 
quebradas, bofedales y manantiales) y la ubicación de los componentes 
principales (plataformas) y auxiliares, bajo el criterio de aguas arriba como aguas 
debajo de la zona de intervención de los componentes del proyecto de exploración 
minera.

Respuesta:

Respecto a esta observación, indican que se agregó 2 estaciones de monitoreo 
(MonAs-10 y MonAs-11) y se reubicó la estación MonAs-1, producto de la 
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Observación N° 18, tal como se muestra en el mapa M-37 (Monitoreo de calidad 
ambiental de agua superficial) adjunto en el Anexo II. Así mismo señalan que se ha 
tomado en cuenta los criterios mencionados en dicha observación, detallando lo 
siguiente: 

La ubicación de las estaciones de monitoreo ha sido seleccionada en base a los 
siguientes criterios:

- Aspectos descritos en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales de la Autoridad Nacional del Agua R.J. N° 010-
2016-ANA, para el establecimiento de la red de puntos de monitoreo en Cuenca e 
intercuenca.

- Ubicación de las fuentes de agua del área de estudio; cabe resaltar que, según lo 
detallado en la Obs. 15, algunas de las fuentes de agua inventariadas presentan 
cauces con cursos intermitentes, por lo que no se consideraron en estos puntos de 
monitoreo.

Indican que teniendo en cuenta los dos puntos anteriores, se ubicaron los puntos 
de monitoreo más cercanos a los componentes del proyecto de exploración.

Sin embargo, no se presenta el sustento específico de la selección de cada una de 
las estaciones de monitoreo de calidad de agua superficial propuestas, teniendo en 
cuenta los alcances señalados en la observación. 

Información Complementaria Observación Nº 21 a):

El titular deberá presentar el sustento de los criterios de selección de cada una de 
las estaciones consideradas en la red de monitoreo de calidad de agua superficial, 
teniendo en consideración que deben guardar relación con la caracterización de la 
línea base (ver observación Nº 18), el inventario de fuentes de agua (ríos, 
quebradas, bofedales y manantiales) y la ubicación de los componentes principales 
(plataformas) y auxiliares, bajo el criterio de aguas arriba como aguas abajo de la 
zona de intervención de los componentes del proyecto de exploración minera.

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 21 a):

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), presentan el Cuadro N° 33 en el cual se establece el 
sustento de selección de estaciones de monitoreo de calidad de agua, indicando 
que para la ubicación de dichas estaciones se consideró la ubicación de las 
estaciones de muestreo, la ubicación de los componentes principales y auxiliares 
(aguas abajo y aguas arriba) y el inventario de fuentes de agua.

El Mapa de Monitoreo de Calidad Ambiental de Agua Superficial (M-37) actualizado 
se adjunta en el Anexo II del presente Informe de Subsanación.
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Observación Absuelta

b) Presentar un plano y tabla del programa de monitoreo de calidad de agua 
superficial, que incluya: código de estación, descripción, coordenadas de 
ubicación (UTM, datum WGS 84, zona correspondiente), parámetros de 
monitoreo, normativa de referencia, frecuencia de monitoreo, etapa (construcción, 
operación, cierre o post cierre) y reporte; adjuntar los archivos digitales (kml, cad, 
gis) para validar la información.

Respuesta:

Respecto a esta observación, se adjunta en el anexo II el Mapa M-37 (Monitoreo de 
calidad ambiental de agua superficial) adjunto en el Anexo II, así mismo se precisa 
que en el Capítulo VI, se encuentra el Cuadro N° 6. 9. Programa de monitoreo de 
calidad de agua superficial, que detalla la información solicitada.

Respuesta a la Observación Nº 21 b):
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Respecto a esta observación, se adjunta en el anexo II el Mapa M-37 (Monitoreo de 
calidad ambiental de agua superficial), así mismo indican que en el Capítulo VI, se 
encuentra el Cuadro N° 6. 9. Programa de monitoreo de calidad de agua superficial, 
que detalla la información solicitada.

Sin embargo, debido a que no se ha subsanado la observación 21 a), así como se 
ha contemplado en el Cuadro Nº 6.9 se ha consignado para la Categoría 3 de los 
ECA para agua, sub categorías no contempladas en la norma como D3, D5 y D7, 
así también, no haber considerado como un parámetro de monitoreo el cadmio 
disuelto (incluido en los ECA para Agua Categoría 4 – E1) para las estaciones de 
monitoreo correspondiente a los bofedales.

Información Complementaria Observación Nº 21 b):

El Titular, de ser el caso en base a la respuesta a la observación 21 a) deberá 
actualizar el programa de monitoreo de calidad de agua superficial, asimismo, se 
deberá corregir en el Cuadro Nº 6.9 las sub categorías de los ECA para Agua 
Categoría 3, debiéndose consignar las sub categorías D1 y D2. Asimismo, en el 
caso de las estaciones correspondientes a los bofedales se deberá adicionar el 
parámetro cadmio disuelto. 

Respuesta a la Información Complementaria Observación Nº 21 b):

De la información complementaria presentada en el Oficio Nº 594-2022/MINEM-
DGAAM-DEAM (21.09.2022), indican que se actualizó el Cuadro N° 6. 9 (Programa 
de monitoreo de calidad de agua superficial) considerando la respuesta de la 
observación 21 a), además se corrigió las subcategorías de los ECA para Agua 
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Categoría 3 y se agregó el parámetro cadmio disuelto a las estaciones 
correspondientes a los bofedales en el cuadro en mención.

A continuación, el Cuadro N° 6. 9 (Programa de monitoreo de calidad de agua 
superficial) actualizado:

Observación Absuelta

X. CONCLUSIONES

10.1. La Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Exploración Minera “Los 
Tambos 2”, presentado por IAMGOLD PERÚ S.A.C. contempla la ejecución de 42 
sondajes, distribuidos en doce (12) plataformas de perforación diamantina 
orientadas a la determinación de la forma, el tonelaje y el contenido metálico de 
las zonas mineralizadas en el Proyecto. 

10.2. El Titular señala que el requerimiento de agua industrial para la ejecución de las 
actividades de perforación diamantina del proyecto será captada de 01 punto de 
captación (CA-1) en el río Trancahuaijo, el cual según el balance hídrico presenta 
un superávit mensual para cubrir el requerimiento de agua para las labores de 
perforación (0,60 l/s), salvo en los meses de octubre y noviembre, teniéndose que 
para estos 02 meses no se considerará la captación de agua debido al déficit 
hídrico, planteándose realizar en dichos meses sólo trabajos de evaluación 
geológica. Asimismo, indican que se seguirán los procedimientos necesarios 
indicados en el Reglamento de procedimientos administrativos para el 
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otorgamiento de derechos de uso de agua y autorizaciones de ejecución de obras 
en fuentes naturales de agua, aprobado mediante R.J. N° 007-2015-ANA.

10.3. Referente al requerimiento de agua para uso doméstico (agua para consumo 
necesariamente potabilizada, y el agua para aseo y limpieza no necesariamente 
potabilizada). No se contempla la captación de agua para consumo doméstico, 
pues se contará con los servicios básicos en el lugar de alojamiento que 
corresponde a una vivienda o local que se alquilará en el centro poblado San Isidro 
de Totora a modo de campamento. Indican que el agua para consumo, requerida 
para beber y preparación de alimentos en la vivienda o local alquilado, y para 
bebida en los frentes de trabajo del Proyecto, será abastecida mediante bidones 
o cajas de 20 litros, que serán trasladados mediante camionetas desde Nazca o 
Ica, dependiendo de la disponibilidad del mismo. Su consumo estimado es de 10 
L/día/persona, por lo que, considerando a 31 trabajadores, se requerirá 
aproximadamente 0,31 m3/día o 9,3 m3/mes de agua potable. Respecto al agua 
para aseo y limpieza, esta será suministrada por el sistema público y no habrá 
variación ya que el número de personas del Proyecto es reducido.

10.4. Señalan que los trabajos de exploración del proyecto no generarán efluentes 
industriales, debido a que el agua que se emplea en la perforación será derivada 
hacia las pozas de lodos (sedimentación y recirculación), donde se almacenará 
para su decantación y reutilización en las actividades de perforación. Indican que 
las pozas serán impermeabilizadas con geomembrana para evitar la infiltración y 
no existirá descarga de dichos efluentes. En relación al manejo de los efluentes 
de origen doméstico generado en el local o vivienda alquilada en San Isidro de 
Totora será manejado con la red de alcantarillado del centro poblado de San Isidro 
de Totora. Por otro lado, indican que en el área donde se realizarán los trabajos 
de exploración no generarán efluentes domésticos, debido a que se usarán 
letrinas para el uso del personal.

10.5. Se ha identificado para la etapa de operación como un impacto negativo leve el 
agotamiento al recurso hídrico ligado a la actividad de perforación, así como se ha 
identificado el riesgo de afectación a la calidad de agua superficial ligado a 
posibles derrames de hidrocarburos en el punto de captación de agua ubicado a 
la ribera del río, así también se ha identificado el riesgo de intercepción de 
acuíferos durante la etapa de perforación. Para la etapa de 
construcción/habilitación y cierre no se han identificados impactos a los recursos 
hídricos.

10.6. En la DIA se plantean medidas de prevención y mitigación de calidad de agua 
superficial y de calidad de agua subterránea, manejo y disposición final de las 
aguas residuales y medidas para mitigar la vulnerabilidad del proyecto ante 
precipitaciones máximas. Asimismo, se considera como una medida de cierre 
progresivo la obturación de sondajes en las plataformas de perforación.

10.7. El titular presentó el programa de monitoreo de calidad de agua superficial, en 10 
estaciones (MonAS - 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 12) cuyo detalle se presenta en el 
ítem VII del presente informe - Tabla 13 del presente informe. 

10.8. De la evaluación técnica de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Exploración Minera “Los Tambos 2”, su levantamiento de observaciones e 
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informaciones complementarias, presentado por IAMGOLD PERÚ S.A.C., cumple 
con los requisitos técnicos normativos en relación a los recursos hídricos.

XI.RECOMENDACIONES

11.1. Emitir opinión favorable de la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de 
Exploración Minera “Los Tambos 2”, de acuerdo al Artículo 81º de la Ley de N° 
29338, Ley de Recursos Hídricos, sin perjuicio a lo establecido en la Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental en los aspectos que le 
compete a la Autoridad Nacional del Agua.

11.2. La empresa IAMGOLD PERÚ S.A.C. deberá tramitar la autorización de uso de 
agua procederá a solicitar la Autorización de Uso de Agua ante la Administración 
Local del Agua (ALA) Grande, que a su vez depende de la Autoridad 
Administrativa del Agua (AAA) Chaparra Chincha, acorde a lo declarado en el 
presente IGA.

11.3. La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía 
y Minas deberá considerar la presente Opinión No Favorable, en el proceso de 
evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE

GIANCARLO ANTHONI OLIVERA ESPEJO
PROFESIONAL
DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS
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